
 

 
 
 

 

INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
ENAGÁS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

MODIFICIACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

 
 
1. Introducción 
 
El reglamento de la Junta General de Accionistas de Enagás, S.A. (en adelante, “la 
Sociedad” o “Enagás”), de conformidad con el artículo 512 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (en adelante, la “Ley de Sociedades de Capital” o 
“LSC”), tiene por objeto la regulación de la organización y funcionamiento de la 
Junta General de Accionistas y contiene, por tanto, entre otros aspectos, 
competencias, régimen de convocatoria, preparación, información, concurrencia, 
desarrollo y ejercicio de los derechos políticos, en la Junta General de Accionistas.  
 
El pasado 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital 
(“LSC” o “Ley de Sociedades de Capital”) para la mejora del gobierno 
corporativo (la “Ley 31/2014”). Dicha norma contempla reformas normativas que 
pretenden mejorar y garantizar el buen gobierno de todo tipo de sociedades de 
capital en general, e incluye, además, medidas específicas para las sociedades 
cotizadas. La Ley 31/2014 prevé un régimen transitorio para aquellas novedades de 
mayor relevancia y que puedan requerir cambios estatutarios u organizativos, 
estableciendo que determinadas modificaciones introducidas por la Ley 31/2014 
deberán acordarse en la primera junta general que se celebre con posterioridad al 1 
de enero de 2015.  
 
En consonancia con el referido mandato legal, el Consejo de Administración de 
Enagás, ha acordado en su sesión de hoy convocar junta general ordinaria de 
accionistas para su celebración el día 26 de marzo de 2015 en primera convocatoria 
y el día 27 de marzo de 2015 en segunda convocatoria, y someter a la aprobación 
de la Junta General de la Sociedad, entre otros aspectos, y bajo el punto 7º del 
orden del día, la modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas en 
los artículos que a continuación se mencionarán.  
 
Los administradores de la Sociedad formulan el presente Informe, con el objeto de 
justificar la propuesta de modificación de los artículos 4, 5, 7, 10, 11, 13 y 16 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas de Enagás y plasmar la redacción 
del texto íntegro de la modificación  propuesta. 
 
2. Justificación de la propuesta 
 
La referida Ley 31/2014 ha introducido cambios relevantes relacionados con 
diferentes materias de la Junta General de las sociedades y, en particular, de las 
sociedades cotizadas. Dichos cambios van encaminados, fundamentalmente, a 
ampliar las competencias de la Junta General, reforzar los derechos de los 
accionistas minoritarios y asegurar la transparencia de la información que reciben 
los accionistas.  
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La reforma propuesta contempla, de un lado, la adaptación del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas a la nueva redacción de la LSC, y de otro, ligado a lo 
anterior, la introducción de algunas precisiones de redacción o mejoras técnicas en 
algunos preceptos, en línea con las propuestas realizadas en la fecha de hoy 
respecto de los Estatutos Sociales.  
 
- Se adecuan las materias reservadas a la competencia de la Junta 

completándolas con las competencias atribuidas ahora a la Junta según lo 
dispuesto en los artículos 160 y 511 bis de la LSC (artículo 4 “Competencias 
de la Junta”). 

 
- Se reduce el porcentaje de capital (del 5% al 3% del capital social) para el 

ejercicio de los denominados derechos de minoría y se adecua a los nuevos 
requisitos de información general previa a la Junta en relación con los 
artículos 495.2), 518 y 519 de la LSC (artículo 5 “Convocatoria de la Junta”). 

 
- Se adecua el plazo para el ejercicio del derecho de información del accionista 

y se completa la regulación sobre su ejercicio y consecuencias de su 
vulneración en relación con los artículos 197 y 520 de la LSC (artículo 7 
“Derecho de información del accionista”). 

 
- Se adapta la redacción en relación con las entidades intermediarias, el 

fraccionamiento del voto, el voto divergente y la delegación para su 
adecuación a la redacción del artículo 524 de la LSC y se prevé la 
representación mediante las asociaciones de accionistas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 539.4 de la LSC (artículo 10 “Derecho de 
representación”). 

 
- Se incluye un nuevo apartado 1 en el artículo 11 con las limitaciones al 

ejercicio del derecho a voto en supuestos de conflicto de interés en relación 
con el artículo 190 de la LSC, renumerándose el resto de apartados de dicho 
artículo (artículo 11 “Derecho de voto”). 

 
- Se incluyen los asuntos que deben votarse de forma separada en la Junta y se 

aclara el régimen de mayorías para la adopción de acuerdos en relación con 
los artículos 197 bis y 201 de la LSC (artículo 13 “Desarrollo de la Junta 
General”). 

 
- Se añade la obligación de incluir en la página web de la Sociedad la 

información sobre el periodo medio de pago a proveedores en relación con los 
artículos 262.1 y 539.2 de la LSC (artículo 16 “Publicidad”). 

 
3. Esquema de la modificación propuesta 
 
A los efectos del sometimiento a votación por la Junta General de Accionistas de la 
reforma propuesta del Reglamento de la Junta General de Accionistas, los artículos 
cuya reforma se propone se agruparán en tres bloques en función de las materias a 
las que afectan: el primero de competencias de la Junta, el segundo a los artículos 
relativos a la celebración de la Junta, desde su convocatoria hasta su terminación, y 
el tercero a la publicidad a través de la página web.  
 
 
4. Texto íntegro de la modificación propuesta 
 
La modificación propuesta, en caso de que sea aprobado por la Junta General de 
Accionistas, implicará la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de 
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la Junta General de Accionistas que, en lo sucesivo, tendrán la siguiente redacción 
literal: 
 
- “4.- COMPETENCIAS DE LA JUNTA 

 
Las competencias de la Junta General, de conformidad con la Ley de 
Sociedades de Capital y con los Estatutos Sociales, se extienden a los 
siguientes asuntos:  

 
a) Aprobar, si procede, las Cuentas Anuales de Enagás, y las Cuentas 

Anuales Consolidadas del Grupo Enagás, así como la gestión del 
Consejo de Administración y de la propuesta de aplicación del resultado. 

 
b) Nombrar  y separar a los Consejeros (incluyendo la ratificación  o  

revocación de los nombramientos de Consejeros  realizados por 
cooptación por el propio Consejo), a los liquidadores y a los Auditores 
de Cuentas, así como ejercer la acción social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos. 

 
c) Acordar la modificación de los Estatutos Sociales. 
 
d) El aumento y reducción del capital social. 
 
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 
 
f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 

esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe 
de la operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos 
que figuren en el último balance aprobado. 

 
g) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, aunque esta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el carácter 
esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento del total de 
activos del balance. 

 
h) La política de remuneraciones de los consejeros. 
 
i) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y 

pasivo y el traslado del domicilio al extranjero. 
 
j) La disolución de la Sociedad. 
 
k) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 

sociedad. 
 
l) La aprobación del balance final de liquidación. 
 
m) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley, los Estatutos o el 

presente Reglamento, en particular: 
 

i. Autorizar la realización de operaciones sobre acciones propias.  
ii. Acordar la emisión de obligaciones.  
iii. Autorizar, en su caso, al Consejo de Administración para aumentar 

el capital social de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b 
de la Ley de Sociedades de Capital. 
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iv. Decidir sobre los asuntos sometidos a su aprobación por el 
Consejo de Administración, de acuerdo con la ley.  

v. Aprobar y modificar su Reglamento. 
 
La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los 
accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio del derecho a voto en la Junta 
General.” 
 

- “5.-  CONVOCATORIA DE LA JUNTA 
 
5.1.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE CONVOCAR. 

La convocatoria de la Junta General, ya sea Ordinaria o Extraordinaria, 
corresponde al Consejo de Administración, que confeccionará el Orden del 
Día, incluyendo los asuntos que deberán aprobarse por la Junta General.  
 
El Consejo deberá convocar Junta General Ordinaria, necesariamente, dentro 
de los seis primeros meses de cada ejercicio. 
 
El Consejo podrá convocar la Junta General cuando lo considere oportuno 
para la marcha de la Sociedad.  
 
Asimismo, se convocará Junta en los demás casos en los que así lo prevea la 
ley.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo deberá, necesariamente, convocar 
Junta General Extraordinaria cuando lo solicite un número de socios titular de, 
al menos, un tres por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido 
notarialmente al Consejo de Administración para convocarla, debiendo 
incluirse necesariamente en el Orden del Día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de la solicitud.  
 
5.2.- PUBLICIDAD Y ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA. 
 
5.2.1.- MOMENTO Y FORMA DE LA PUBLICIDAD. 
 
La convocatoria de la Junta General deberá realizarse de modo que se 
garantice un acceso a la información rápido y no discriminatorio entre todos 
los accionistas. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al 
menos, los siguientes medios: (a) mediante anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación  en  
España; (b) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y 
(c) en la página web de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha 
fijada para su celebración. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca 
a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 
accesibles a todos ellos, las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de quince días. La reducción del plazo 
de convocatoria requerirá acuerdo expreso adoptado en Junta General 
Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y 
cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. El 
anuncio publicado en la página web de la Sociedad se mantendrá accesible en 
ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General.  
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Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún 
caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas 
Generales Extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La 
falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 
legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta. 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada. La Sociedad 
asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación 
que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado d) del párrafo cuarto del artículo 5.2.2 
siguiente. 
 
Con anterioridad a la publicación del anuncio de la convocatoria se remitirá 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como a las 
Bolsas u otros mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad y se 
comunicará por la Sociedad a las entidades adheridas al correspondiente 
sistema de registro, compensación y liquidación de valores.    
 
Adicionalmente a las exigencias legales y reglamentarias anteriormente 
expuestas, para lograr la máxima difusión y permitir que los accionistas 
dispongan del tiempo suficiente para solicitar y obtener información 
complementaria en relación con los puntos del Orden del Día, el Consejo de 
Administración procurará que el anuncio se haga con una antelación mayor 
que la exigida legalmente, y que el anuncio sea publicado en un número 
mayor de medios de comunicación social que los que legalmente constituyan 
el mínimo imprescindible, salvo que ello no sea posible por razones de 
urgencia u otras circunstancias ajenas a la voluntad del propio Consejo. Del 
mismo modo, el anuncio de convocatoria podrá repetirse, en una fecha 
próxima a la Junta, para recordar su celebración.  
 
 
5.2.2.- CONTENIDO DEL ANUNCIO. 
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha, hora y lugar de la 
reunión, así como el orden del día con todos los asuntos que vayan a tratarse 
en la misma, el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, 
la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las 
acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma 
en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de 
acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará 
disponible la información. Asimismo, podrá hacer constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.  
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Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites 
que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta 
General, incluyendo, en particular, los siguientes extremos: 
 
a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a 

presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando 
se haga constar que en la página web de la Sociedad se puede obtener 
información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá 
limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 

 
b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial 

indicación de los formularios que deban utilizarse para la delegación de 
voto y de los medios que deban emplearse para que la Sociedad pueda 
aceptar una notificación por vía electrónica de las representaciones 
conferidas. 

 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea 

por correo o por medios electrónicos. 
 
En la convocatoria deberá expresarse el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los 
auditores de cuentas.  
 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 
junta general, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página 
web, al menos, la siguiente información: 
 
a) El anuncio de la convocatoria. 
 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 
 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada 

uno de los puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de 
carácter meramente informativo, un informe de los órganos 
competentes, comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se 
reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por 
los accionistas. 

 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del 

Consejo de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la 
que pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta, informe 
justificativo del consejo en el que se valore la competencia, experiencia 
y méritos del candidato propuesto e informe de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa 
para el supuesto de nombramiento o reelección de consejero no 
independiente. Si se tratase de persona jurídica, la información deberá 
incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para 
el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y 

a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a 
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cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página 
web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo 
obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista 
que lo solicite. 

 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, y no se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, 
deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la 
primera y el mismo Orden del Día, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la 
fecha fijada para la reunión.  
 
En los casos de fusión o escisión, el anuncio deberá recoger el contenido 
mínimo del proyecto de fusión o escisión recogidos en el artículo 40 Ley 
3/2009, de Modificaciones Estructurales y el derecho a examinar la 
documentación de la operación propuesta en los términos del artículo 39 Ley 
3/2009, de Modificaciones Estructurales.    

 
Además de todos los extremos anteriormente mencionados, el anuncio de la 
convocatoria de la Junta podrá contener cuantos extremos se consideren de 
interés para los accionistas, tales como la previsión de que se vaya a celebrar 
en primera o segunda convocatoria, la puesta a disposición de medios de 
transporte, Oficina de Información al Accionista, página web, o cualquier otro 
aspecto de interés.” 

 
- “7.- DERECHO DE INFORMACIÓN DEL ACCIONISTA 

 
7.1.- Para permitir el ejercicio del derecho de información en relación con los 
asuntos a tratar en la Junta General Ordinaria, en la fecha en que se publique 
el anuncio de convocatoria en la Oficina de Información al Accionista se 
pondrá a disposición de los accionistas la siguiente documentación: 
 
a) Texto íntegro de la convocatoria de la Junta General, propuestas de 

acuerdos a adoptar, e informes del Consejo de Administración, si 
correspondieran, sobre su justificación y oportunidad, y siempre que 
todo ello sea posible. 

 
b) Documentación comprensiva de las Cuentas Anuales de Enagás, y las 

Consolidadas del Grupo Enagás, así como la propuesta de aplicación del 
resultado de Enagás, correspondiente al ejercicio del que se trate. 

 
c) Informe de Gestión de Enagás, y el Informe de Gestión Consolidado del 

ejercicio. 
 
d) Informes de Auditoría de la Cuentas Anuales Consolidadas y de las 

Cuentas Anuales de Enagás. 
 
e) Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 
f)   Cualquier otro informe cuya inclusión sea preceptiva o se  determine 

por el Consejo de Administración.  
 

En caso de celebración de Junta General Extraordinaria, la Sociedad pondrá a 
disposición de todos los accionistas aquella documentación que resulte 
necesaria para su información en lo referente a los acuerdos propuestos en el 
Orden del Día. 
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Antes de la celebración de la Junta General, la Sociedad pondrá a disposición 
de los accionistas la información correspondiente a través de los siguientes 
medios: 

 Una Oficina de Información al Accionista. 

 Un número de teléfono gratuito, especificado en la convocatoria.  

 La página web de la Sociedad. 

Además, la Sociedad pondrá a disposición de los accionistas la documentación 
anterior en el acto de celebración de la Junta General. 

La Oficina de Información al Accionista estará a disposición de los accionistas 
para facilitar aquella información que sea necesaria con motivo de la 
celebración de la Junta General. 
 

7.2.- Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 
los accionistas podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes. Con la misma antelación y forma o verbalmente durante su 
celebración, los accionistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 
que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe 
del auditor. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada 
según lo dispuesto en el párrafo anterior, por escrito, hasta el día de la 
celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad 
podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en 
caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, 
los administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito 
dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta. 
 
Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada 
al amparo de lo previsto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, 
salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades 
vinculadas. 
 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas 
por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores 
se incluirán en la página web de la sociedad. 
 
Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato 
pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social.  
 
La información solicitada conforme a las previsiones del artículo 197 de la Ley 
de Sociedades de Capital será proporcionada al accionista que lo solicite por 
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escrito, dentro del plazo que medie desde la convocatoria hasta el día de 
celebración de la Junta General - incluido éste -, siempre y cuando la solicitud 
de información se ajuste a los requisitos de plazo de ejercicio y ámbito 
determinados en la Ley y en este Reglamento. El accionista deberá formular 
por escrito las preguntas que estime pertinentes, las informaciones o 
aclaraciones que considere precisas, solicitando expresamente una 
contestación de la Sociedad por escrito, indicando a estos efectos la dirección 
donde desea recibir dicha información. 
 
La vulneración del derecho de información ejercitado durante la celebración 
de la Junta General, según lo dispuesto en este artículo, solo facultará al 
accionista para exigir el cumplimiento de la obligación de información y los 
daños y perjuicios que se le hayan podido causar, pero no será causa de 
impugnación de la Junta General. 
 
En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, 
el socio será responsable de los daños y perjuicios causados. 
 
7.3.- El accionista tendrá derecho a solicitar por escrito u oralmente toda 
aquella información que estime pertinente, aun fuera de los plazos 
establecidos en el apartado 7.2 del presente Reglamento.  
 
La Sociedad procurará responder, en la medida en que le sea posible, 
verbalmente durante la Junta o por escrito en el plazo que estime 
conveniente. 
 
7.4.- En tanto esté previsto en la legislación vigente, y en los términos en que 
ésta se desarrolle técnica y jurídicamente, en la página web de la Sociedad se 
habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las 
debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del 
orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un 
derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. El Consejo de Administración de la Sociedad fijará 
las normas que regirán, en cada momento, el funcionamiento del Foro 
habilitado para la Junta General, a las que se dará publicidad en la página 
web.” 
 

- “10.- DERECHO DE REPRESENTACIÓN 
 
Todo accionista con derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista.  
 
La representación deberá conferirse por escrito, mediante correspondencia 
postal, firma electrónica reconocida o cualesquiera otros medios electrónicos, 
y, en general, cualquier otro medio de comunicación a distancia, admitidos 
por la ley, siempre que, en todos los casos, se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce la representación, la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas, y con carácter especial para cada Junta.  
 
El Consejo de Administración determinará el sistema para la notificación 
electrónica del nombramiento del representante por el accionista, de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo, atendiendo al estado de la técnica. 
Dichos medios deberán reunir los requisitos formales necesarios y 
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proporcionados con las condiciones de seguridad exigibles para garantizar la 
identidad de los accionistas y del representante o representantes que designe, 
así como la efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la reunión, 
según indique el Consejo de Administración en la convocatoria de la Junta y 
en la página web de la Sociedad. 
 
Lo previsto en los dos párrafos anteriores aplicará igualmente a la notificación 
del nombramiento del representante a la Sociedad, y a la revocación del 
nombramiento. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y 
tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde 
la celebración de la Junta correspondiente. 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 
limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir 
votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 
accionista. En todo caso, el número de acciones representadas se computará 
para la válida constitución de la junta. 

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 
accionista de si existe situación de conflicto de intereses, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 523 de la Ley de Sociedades de Capital. Si el conflicto 
fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista 
representado de su posible existencia, deberá informarle de ello 
inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instrucciones 
de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante 
tenga que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el 
voto. 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 
registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas 
personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido 
divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las 
hubieran recibido. 
 
Las entidades intermediarias referidas en el párrafo anterior, podrán delegar 
el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por 
estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada y 
deberá comunicársele puntualmente al representante, a fin de evitar que 
ejercite una representación de la que carece.  
 
Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas 
por quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto 
en estos casos como en el supuesto de que el accionista delegue el derecho 
de asistencia, no se podrá tener en la Junta más de un representante. 
 
SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN  
 
Serán de aplicación las reglas contenidas en los artículos 186  y 526 de la Ley 
de Sociedades de Capital a las solicitudes de representación que efectúen los 
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administradores, las entidades depositarias de los títulos, las encargadas del 
registro de anotaciones en cuenta, o cualquier otra persona o entidad de 
forma pública, para sí o para otros. Se entenderá que ha habido solicitud 
pública cuando una misma persona ostente la representación de más de tres 
accionistas.  
 
En particular, el documento en el que conste la solicitud pública de 
representación deberá contener o llevar anejo el Orden del Día, la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho del voto y el sentido en que votará 
el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 
 
Si la solicitud de representación se hace por un administrador, en caso de 
obtenerla, en ausencia de instrucciones, se entenderá que se vota a favor de 
la propuesta que formula el Consejo de Administración con las limitaciones 
establecidas en la normativa de aplicación.  
 
En el caso de que los administradores de la Sociedad, u otra persona por 
cuenta o en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud 
pública de representación, el administrador que la obtenga no podrá ejercitar 
el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en los 
supuestos en que se encuentre en conflicto de intereses, salvo que hubiese 
recibido del representado instrucciones de voto precisas para cada uno de 
dichos puntos, de conformidad con lo que establece el artículo 522 de la Ley 
de Sociedades de Capital. En todo caso, se entenderá que el administrador se 
encuentra en conflicto de intereses respecto de las siguientes decisiones: 
 
a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador. 
 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 
 
c) El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 
 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la 

Sociedad con el administrador de que se trate, sociedades controladas 
por él  o a las que represente o personas que actúen por su cuenta. 

 
La solicitud pública de representación podrá realizarse igualmente por vía 
electrónica de acuerdo con los desarrollos normativos que se dicten sobre 
esta materia y en la forma que se establezca en el presente Reglamento. 
 
ASOCIACIONES DE ACCIONISTAS  
 
Los accionistas podrán constituir asociaciones específicas y voluntarias para 
ejercer la representación de los accionistas en las Juntas en los términos 
previstos en la ley.” 
 

- “11.-  DERECHO DE VOTO  
 
11.1.- DERECHO DE VOTO Y EXCEPCIONES POR CONFLICTO DE 
INTERÉS 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia, en los términos que 
establece el artículo 27 de los Estatutos Sociales y que desarrolla el 
artículo 9 del presente Reglamento, tendrá derecho de voto salvo respecto de 
los acuerdos en los que esté en situación de conflicto de interés, según el 
párrafo siguiente. 
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El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus 
acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto: 
 
a) liberarle de una obligación o concederle un derecho; 

b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor; o 

c) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme 
a lo previsto en el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las acciones o participaciones del socio que se encuentre en algunas de las 
situaciones de conflicto de interés contempladas en el apartado anterior se 
deducirán del capital social para el cómputo de la mayoría de los votos que en 
cada caso sea necesaria. 

 
11.2.- MODOS DE EJERCER EL DERECHO DE VOTO 
 
Todo accionista con derecho a voto podrá ejercerlo por sí mismo o por 
representación, de cualquiera de los siguientes modos: 
 
A)  Asistiendo personalmente y votando en la Junta, con la tarjeta de 

asistencia y voto debidamente firmada y completada al efecto. 
 
B)  Mediante correspondencia postal, voto en la Oficina de Información al 

Accionista, mediante firma electrónica reconocida o cualesquiera otros 
medios electrónicos, o, en general, por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que permita la Ley, adjuntando certificado 
electrónico de asistencia y voto. 

 
El Consejo de Administración determinará los medios electrónicos o 
telemáticos que puedan ser empleados para votar en cada Junta, de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo, atendiendo al estado de la técnica. 
Dichos medios deberán reunir las condiciones de seguridad exigibles para 
garantizar la identidad de los accionistas, así como la efectividad de sus 
derechos, el correcto desarrollo de la reunión y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas, según indique el Consejo de Administración en 
la convocatoria de la Junta y en la página web de la Sociedad. 
 
El derecho de asistencia y voto mediante medios telemáticos o electrónicos, el 
voto en la Oficina de Información al Accionista, o por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que en un futuro se determine, se ajustará a las 
exigencias legales que se establezcan y asimismo, a los requisitos y 
procedimientos que el presente Reglamento contemple para su ejercicio. 
 
11.3.- REQUISITOS PARA LA VALIDEZ DEL VOTO 
 
A) Voto mediante asistencia personal a la Junta 
 
Para poder ejercer su derecho de voto, el accionista que asista personalmente 
a la Junta, además de acreditarse según lo previsto en el artículo 9 del 
presente Reglamento, deberá identificarse de la siguiente forma: 
 
Si es persona física, exhibiendo documento nacional de identidad o pasaporte. 
 
Si es persona jurídica, el representante que asista y vote en su nombre 
deberá exhibir el documento nacional de identidad o pasaporte, así como el 
documento que acredite legalmente dicha representación. 
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Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la lista de los asistentes, 
expresando el carácter o representación de cada uno de ellos, y el número de 
acciones, propias o ajenas, con las que concurren. El resumen de la lista de 
asistentes determinará el número de accionistas, presentes o representados, 
así como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que 
corresponde a los accionistas con derecho de voto. El Vicesecretario del 
Consejo, o la persona designada en su defecto por el Presidente, hará llegar a 
la Mesa dos ejemplares de dicho resumen firmados por él y por un accionista 
escrutador, si existiera. 

 
La asistencia se considerará cerrada a efectos de fijación de quórum en la 
hora prevista en la convocatoria para el comienzo de la Junta.  
 
Los accionistas o representantes de accionistas que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta, una vez cerrada la admisión de las tarjetas 
de asistencia y voto, podrán asistir a la reunión, pero no se incluirán en la 
lista de asistentes ni, por tanto, formarán parte del quórum a efectos de 
votación. 
 
Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los datos de la 
convocatoria y asistencia sobre la base de la lista de asistentes elaborada por 
la Mesa a tal efecto, y que expresará el carácter o representación de cada uno 
de ellos y el número de acciones, propias o ajenas, con las que concurran. 

 
No obstante lo anterior, en tanto en cuanto se completa el recuento de 
asistencia definitivo, podrá constituirse válidamente la Junta General de 
acuerdo a un quórum provisional, calculado minutos antes de la hora de inicio 
de la Sesión, siempre que dicho quórum alcance el mínimo legal requerido 
para la citada constitución y sin perjuicio de que por el Secretario se deje 
debida constancia del quórum definitivo, dando lectura del mismo en el 
transcurso de la Sesión.  
 

La lista de asistentes se formará documentalmente, o mediante fichero o  
soporte informático. Se consignará en la propia Acta el medio utilizado, y se 
extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna 
diligencia de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente. 

Una vez formulada la lista de asistentes y comprobado que se cumple con el 
quórum exigible según disponen los artículos 193 y 194 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como los artículos 25 y 26 de los Estatutos 
Sociales, el Presidente declarará, si procede, válidamente constituida la Junta.  

Si está presente el Notario requerido por la Sociedad para levantar el Acta de 
la Junta, éste preguntará a los asistentes si existen reservas o protestas sobre 
lo manifestado por el Presidente sobre los datos de asistencia de socios y 
capital. El accionista que haya expresado las reservas, deberá exhibir al 
personal auxiliar de la Mesa su tarjeta de asistencia, siendo aquélla quién 
comprobará y corregirá, en su caso, el error existente. 

El Presidente, antes de comenzar con su informe sobre el ejercicio y las 
propuestas que se someten a la Junta General, y para facilitar el desarrollo 
del acto, solicitará de los accionistas que quieran hacer uso de la palabra, se 
dirijan a los auxiliares de la Mesa exhibiendo su tarjeta de asistencia para 
organizar los turnos de intervención. Aquellos accionistas que, en ese 
momento, no manifiesten su deseo de hacer uso de la palabra, no podrán 
ejercitarlo posteriormente. 
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A continuación, el Presidente informará a la Junta sobre los aspectos más 
relevantes del ejercicio y de las propuestas del Consejo, pudiendo completar 
su exposición las personas autorizadas por él.  

 

13.2.- INTERVENCIONES DE LOS ACCIONISTAS  

Finalizada la exposición, el Presidente concederá la palabra a los señores 
accionistas que lo hayan solicitado, manteniendo el debate dentro de los 
límites del Orden del Día, salvo lo dispuesto en el  artículo 223 de la Ley de 
Sociedades de Capital sobre casos especiales de separación de 
administraciones y salvo lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades de Capital para el ejercicio de la acción social de responsabilidad.  

Corresponde al Presidente dirigir el desarrollo de las intervenciones, pudiendo 
responder a los accionistas de forma conjunta o individualmente. El 
Presidente pondrá fin a este apartado cuando los asuntos suscitados hayan 
quedado, a su juicio, suficientemente debatidos. 

 

13.3.- VOTACIÓN 

Seguidamente, se someterán a votación las diferentes propuestas de 
acuerdos, dando lectura de las mismas el Secretario, salvo que, habiéndose 
puesto a disposición de los accionistas su texto escrito, por su larga extensión 
el Presidente lo considere innecesario. La lectura de las propuestas podrá ser 
extractada por decisión del Presidente, siempre que no se opusieran a ello los 
accionistas que representen la mayoría del capital suscrito con derecho a voto 
presente en la Junta. 

Serán objeto de votación separada aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer 
de forma separada sus preferencias de voto. En todo caso, aunque figuren en 
el mismo punto del Orden del Día, deberán votarse de forma separada: 

a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada 
consejero. 

b) en la modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de 
artículos que tengan autonomía propia. 

c) aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de la 
Sociedad. 

Los acuerdos se habrán de adoptar con el voto favorable de la mayoría  
simple del capital suscrito con derecho a voto, presente y representado en la 
Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

No obstante, para el aumento o la reducción de capital y cualquier otra 
modificación de Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o 
la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así 
como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado del domicilio al extranjero, si el capital presente o 
representado supera el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin 
embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente 
o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria concurran 
accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito 
con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. 
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Tras la lectura de la propuesta de cada acuerdo por el Secretario, se 
procederá a la votación. A efectos de determinar el resultado de las 
votaciones se computarán los votos emitidos en el acto de la Junta por los 
accionistas asistentes y representados, así como los que se emitan por 
delegación como consecuencia del ejercicio de la solicitud pública de 
representación en los términos de la delegación y los que se emitan por 
correspondencia postal o electrónica, mediante voto en la Oficina de 
Información al Accionista, o por cualquier otro medio de comunicación a 
distancia cumpliendo los requisitos que se establezcan para ello.  

En relación con las propuestas de acuerdo relativas a los puntos incluidos en 
el Orden de Día de la Junta General se computarán por la Mesa de la Junta: 

  Como votos en contra, los correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que votan en contra mediante la 
comunicación o expresión de su voto al Secretario o, en su caso, al 
Notario de la Junta, para su constancia en acta, así como los votos 
emitidos a distancia negativos. 

 Como abstenciones, las correspondientes a las acciones cuyos titulares 
o representantes manifiesten su abstención al Secretario o, en su caso, 
al Notario de la Junta, para su constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como votos a favor los correspondientes a todas las demás acciones 
presentes personalmente en la Junta y representadas, así como los 
votos favorables emitidos a distancia. 

En relación con las propuestas de acuerdo sobre asuntos no comprendidos en 
el Orden del Día, a que se refieren los artículos 223, 224 y 238 Ley de 
Sociedades de Capital, se computarán por la Mesa de la Junta:  

 Como votos a favor, los correspondientes a las acciones cuyos titulares 
o representantes que reúnan los requisitos abajo indicados, manifiesten 
que votan a favor mediante la comunicación o expresión de su voto al 
Secretario o, en su caso, al Notario de la Junta, para su constancia en 
acta.  

 Como abstenciones, las correspondientes a las acciones cuyos titulares 
o representantes manifiesten su abstención al Secretario o, en su caso, 
al Notario de la Junta, para su constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como votos en contra los correspondientes a todas las demás acciones 
presentes físicamente en la Junta y representadas, siempre que se 
reúnan los requisitos abajo indicados.  

La representación, incluida la obtenida por solicitud pública, no podrá 
ejercerse para votar en relación con propuestas no incluidas en el Orden del 
Día y que sean sometidas a la Junta en virtud de las disposiciones legales 
arriba citadas,  salvo que así se contemple expresamente.  
Cuando, durante el transcurso de la sesión un accionista desee ausentarse de 
la misma, podrá dirigirse a la Mesa y solicitar, si lo desea, que se deje 
constancia en acta del sentido de su voto para cada una de las propuestas 
incluidas en el Orden de Día. En caso de no hacerlo, se entenderá que vota a 
favor de todos los puntos, pendientes de votación, incluidos en el Orden del 
Día y en contra de los no incluidos y que se sometan a votación en su 
ausencia.  

El Secretario dará cuenta a la Junta del resultado de la votación de cada 
propuesta, con indicación de los votos emitidos a favor, en contra y 
abstenciones. 
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Los escrutadores elaborarán una nota con el resultado de cada votación, 
incluyendo los votos previamente emitidos y cualquier modificación que tenga 
lugar durante el transcurso de la Junta. 

Una vez votadas todas las propuestas, el Secretario de la Junta entregará al 
Notario, si la Sociedad hubiera requerido su intervención en la Junta, la nota 
de los escrutadores con los datos recogidos sobre el resultado de la votación 
de cada propuesta, procediendo el Presidente a levantar la sesión. 

Para cada acuerdo sometido a votación de la Junta General deberá 
determinarse, como mínimo, el número de acciones respecto de las que se 
hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social representado por 
dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor y 
en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones.” 
 

- “16.- PUBLICIDAD 
 
16.1.- Con independencia de otras medidas de publicidad que legal o 
reglamentariamente sean exigibles en cada caso, los accionistas podrán 
conocer los acuerdos adoptados por la Junta General y el resultado de las 
votaciones a través de la página web de la Sociedad, en la que se publicará su 
texto íntegro dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la Junta 
General. 
 
16.2.- Igualmente en la página web de la Sociedad deberá publicarse, al 
menos, el siguiente contenido: 
  
a.  Los Estatutos Sociales. 
 
b.  El Reglamento de la Junta General. 
 
c.  El Reglamento del Consejo de Administración y, en su caso, los 

Reglamentos de las Comisiones del Consejo de Administración. 
 
d.  La Memoria anual y el Reglamento Interno de Conducta. 
 
e.  Los Informes de Gobierno Corporativo. 
 
f. Los Informes Anuales sobre Remuneraciones de los consejeros. 
 
g.  Los documentos relativos a las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias, con información sobre el Orden del Día, las propuestas 
que realiza el Consejo de Administración, así como cualquier información 
relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto, dentro 
del período que señale la CNMV. 

 
h.  Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas, y en 

particular, sobre la composición de la Junta General en el momento de 
su constitución, acuerdos adoptados con expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las propuestas 
incluidas en el Orden del Día, dentro del período que señale la CNMV. 

 
i.  Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los 

accionistas, y, en particular, las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del accionista, con indicación de las 
direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden dirigirse los 
accionistas. 

 



 

18 
 

 

j. Los medios y procedimientos para conferir la representación  en la Junta 
General, conforme a las especificaciones que establezca la CNMV. 

 
k.    Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, de 

acuerdo con las normas que desarrollen ese sistema incluidos, en su 
caso, los formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto 
por medios telemáticos en las Juntas Generales. 

 
l.      Los hechos relevantes. 
 
m. Foro Electrónico de Accionistas en los términos regulados por la 

normativa correspondiente. 
 
n. El periodo medio de pago a sus proveedores. En el caso de que el 

periodo medio de pago a proveedores fuera superior al máximo 
establecido en la normativa de morosidad, habrán de indicarse asimismo 
las medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para su reducción hasta 
alcanzar dicho máximo. 

 
16.3.- Asimismo, los acuerdos inscribibles se presentarán para su inscripción 
en el Registro Mercantil y publicación en el Boletín Oficial de este Registro. 
 
16.4.- La Sociedad procurará mantener toda esa información publicada en la 
página web debidamente actualizada y asimismo, coordinar su contenido con 
lo que resulte de los documentos depositados e inscritos en los 
correspondientes Registros públicos.” 
 

Para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se 
propone modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo 1 a este 
informe, a título informativo, una trascripción literal de ambos textos, a doble 
columna, en la que se resaltan en la columna derecha los cambios que se propone 
introducir sobre el texto actualmente vigente, que se transcribe en la columna 
izquierda.  
 
Y a los efectos legales oportunos, el órgano de administración de la Sociedad 
formula el presente informe en su reunión de 23 de febrero de 2015. 
 
 
 

El Secretario del Consejo de Administración. 
Rafael Piqueras Bautista 

Enagás, S.A. 
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ANEXO 1 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE ENAGÁS, S.A. 

 
 

TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

4.- COMPETENCIAS DE LA JUNTA 4.- COMPETENCIAS DE LA JUNTA 

Las competencias de la Junta General, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de 
Capital y con los Estatutos Sociales, se 
extienden a los siguientes asuntos: 

Las competencias de la Junta General, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de 
Capital y con los Estatutos Sociales, se 
extienden a los siguientes asuntos:  

n) Aprobar, si procede, las Cuentas 
Anuales de Enagás, y las Cuentas 
Anuales Consolidadas del Grupo 
Enagás, así como la gestión del 
Consejo de Administración y de la 
propuesta de aplicación del resultado. 

a) Aprobar, si procede, las Cuentas 
Anuales de Enagás, y las Cuentas 
Anuales Consolidadas del Grupo 
Enagás, así como la gestión del 
Consejo de Administración y de la 
propuesta de aplicación del resultado. 

b) Nombrar  y separar a los Consejeros 
(incluyendo la ratificación  o  
revocación de los nombramientos de 
Consejeros  realizados por cooptación 
por el propio Consejo), a los 
liquidadores y a los Auditores de 
Cuentas, así como ejercer la acción 
social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos. 

b) Nombrar  y separar a los Consejeros 
(incluyendo la ratificación  o  
revocación de los nombramientos de 
Consejeros  realizados por cooptación 
por el propio Consejo), a los 
liquidadores y a los Auditores de 
Cuentas, así como ejercer la acción 
social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos. 

c) Acordar la modificación de los 
Estatutos Sociales. 

c) Acordar la modificación de los 
Estatutos Sociales. 

d) El aumento y reducción del capital 
social. 

d) El aumento y reducción del capital 
social. 

e) La supresión o eliminación del 
derecho de suscripción preferente 

e) La supresión o eliminación limitación 
del derecho de suscripción preferente. 

 f) La adquisición, la enajenación o la 
aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter 
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esencial del activo cuando el importe 
de la operación supere el veinticinco 
por ciento del valor de los activos que 
figuren en el último balance 
aprobado. 

 g) La transferencia a entidades 
dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia sociedad, 
aunque esta mantenga el pleno 
dominio de aquellas. Se presumirá el 
carácter esencial de las actividades y 
de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el 
veinticinco por ciento del total de 
activos del balance. 

 h) La política de remuneraciones de los 
consejeros. 

f) La transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo 
y pasivo y el traslado del domicilio 
al extranjero. 

i) La transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado del domicilio al 
extranjero. 

g) La disolución de la Sociedad. j) La disolución de la Sociedad. 

 k) Las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la 
sociedad. 

h) La aprobación del balance final de 
liquidación. 

l) La aprobación del balance final de 
liquidación. 

i) Cualesquiera otros asuntos que 
determinen la ley, los Estatutos o 
el presente Reglamento, en 
particular: 

m) Cualesquiera otros asuntos que 
determinen la ley, los Estatutos o el 
presente Reglamento, en particular: 

i. Autorizar la realización de 
operaciones sobre acciones 
propias.  

i. Autorizar la realización de 
operaciones sobre acciones 
propias.  

b. Acordar la emisión de 
obligaciones.  

ii. Acordar la emisión de 
obligaciones.  

c. Acordar operaciones que 
entrañen una modificación 
estructural de la sociedad como 
la incorporación a entidades 
dependientes de actividades 
esenciales que viniera 
desarrollando la Sociedad; la 
adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una 
modificación efectiva del objeto 
social o las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente al de 
liquidación de la sociedad. 

d. Acordar operaciones que entrañen 
una modificación estructural de la 
sociedad como la incorporación a 
entidades dependientes de 
actividades esenciales que viniera 
desarrollando la Sociedad; la 
adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación 
efectiva del objeto social o las 
operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de liquidación de la 
sociedad. 
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iv. Autorizar, en su caso, al 
Consejo de Administración para 
aumentar el capital social de 
acuerdo con lo previsto en el 
artículo 297.1.b de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

e.d. Autorizar, en su caso, al 
Consejo de Administración para 
aumentar el capital social de 
acuerdo con lo previsto en el 
artículo 297.1.b de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

v. Decidir sobre los asuntos 
sometidos a su aprobación por 
el Consejo de Administración, 
de acuerdo con la ley. 

f.e. Decidir sobre los asuntos 
sometidos a su aprobación por el 
Consejo de Administración, de 
acuerdo con la ley.  

vi. Aprobar y modificar su 
Reglamento. 

g.f. Aprobar y modificar su 
Reglamento. 

En el ejercicio de sus competencias, la 
Junta no interferirá en las competencias y 
funciones propias del Consejo de 
Administración. 

En el ejercicio de sus competencias, la 
Junta no interferirá en las competencias y 
funciones propias del Consejo de 
Administración.  

 

La Sociedad garantizará, en todo 
momento, la igualdad de trato de todos 
los accionistas que se hallen en la misma 
posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio 
del derecho a voto en la Junta General. 

La Sociedad garantizará, en todo 
momento, la igualdad de trato de todos 
los accionistas que se hallen en la misma 
posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio 
del derecho a voto en la Junta General. 

5.-  CONVOCATORIA DE LA JUNTA 5.-  CONVOCATORIA DE LA JUNTA 

5.1.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE 
CONVOCAR 

5.1.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE 
CONVOCAR. 

La convocatoria de la Junta General, ya 
sea Ordinaria o Extraordinaria, 
corresponde al Consejo de Administración, 
que confeccionará el Orden del Día, 
incluyendo los asuntos que deberán 
aprobarse por la Junta General. 

La convocatoria de la Junta General, ya 
sea Ordinaria o Extraordinaria, 
corresponde al Consejo de Administración, 
que confeccionará el Orden del Día, 
incluyendo los asuntos que deberán 
aprobarse por la Junta General.  

El Consejo deberá convocar Junta General 
Ordinaria, necesariamente, dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio. 

El Consejo deberá convocar Junta General 
Ordinaria, necesariamente, dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio. 

El Consejo podrá convocar la Junta 
General cuando lo considere oportuno 
para la marcha de la Sociedad. 

El Consejo podrá convocar la Junta 
General cuando lo considere oportuno 
para la marcha de la Sociedad.  

Asimismo, se convocará Junta en los 
demás casos en los que así lo prevea la 
ley. 

Asimismo, se convocará Junta en los 
demás casos en los que así lo prevea la 
ley.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo 
deberá, necesariamente, convocar Junta 
General Extraordinaria cuando lo solicite 
un número de socios titular de, al menos, 
un cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente al 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo 
deberá, necesariamente, convocar Junta 
General Extraordinaria cuando lo solicite 
un número de socios titular de, al menos, 
un cinco tres por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente al 
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Consejo de Administración para 
convocarla, debiendo incluirse 
necesariamente en el Orden del Día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de la 
solicitud. 

Consejo de Administración para 
convocarla, debiendo incluirse 
necesariamente en el Orden del Día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de la 
solicitud.  

5.2.- PUBLICIDAD Y ANUNCIO DE LA 
CONVOCATORIA. 

5.2.- PUBLICIDAD Y ANUNCIO DE LA 
CONVOCATORIA. 

5.2.1.- MOMENTO Y FORMA DE LA 
PUBLICIDAD. 

5.2.1.- MOMENTO Y FORMA DE LA 
PUBLICIDAD. 

La convocatoria de la Junta General 
deberá realizarse de modo que se 
garantice un acceso a la información 
rápido y no discriminatorio entre todos los 
accionistas. La difusión del anuncio de 
convocatoria se hará utilizando, al menos, 
los siguientes medios: (a) mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil o en uno de los diarios 
de mayor circulación  en  España; (b) la 
página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores; y (c) en la página 
web de la Sociedad, por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, 
cuando la Sociedad ofrezca a los 
accionistas la posibilidad efectiva de votar 
por medios electrónicos accesibles a todos 
ellos, las Juntas Generales Extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación 
mínima de quince días. La reducción del 
plazo de convocatoria requerirá acuerdo 
expreso adoptado en Junta General 
Ordinaria por, al menos, dos tercios del 
capital suscrito con derecho a voto, y cuya 
vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. El anuncio 
publicado en la página web de la Sociedad 
se mantendrá accesible en ella, al menos, 
hasta la celebración de la Junta General. 

La convocatoria de la Junta General 
deberá realizarse de modo que se 
garantice un acceso a la información 
rápido y no discriminatorio entre todos los 
accionistas. La difusión del anuncio de 
convocatoria se hará utilizando, al menos, 
los siguientes medios: (a) mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil o en uno de los diarios 
de mayor circulación  en  España; (b) la 
página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores; y (c) en la página 
web de la Sociedad, por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, 
cuando la Sociedad ofrezca a los 
accionistas la posibilidad efectiva de votar 
por medios electrónicos accesibles a todos 
ellos, las Juntas Generales Extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación 
mínima de quince días. La reducción del 
plazo de convocatoria requerirá acuerdo 
expreso adoptado en Junta General 
Ordinaria por, al menos, dos tercios del 
capital suscrito con derecho a voto, y cuya 
vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. El anuncio 
publicado en la página web de la Sociedad 
se mantendrá accesible en ella, al menos, 
hasta la celebración de la Junta General.  

Los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de Accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el Orden 
del Día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación 
o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de Juntas Generales 
Extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 

Los accionistas que representen, al 
menos, el cinco tres por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de Accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el Orden 
del Día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación 
o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de Juntas Generales 
Extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 
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los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. 

los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta. La falta de 
publicación del complemento de la 
convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta. 

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta. La falta de 
publicación del complemento de la 
convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad impugnación de la 
Junta. 

Los accionistas que representen al menos 
el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 
ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. La 
Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, 
entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado d) del párrafo cuarto del artículo 
5.2.2 siguiente. 

Los accionistas que representen al menos 
el cinco tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 
ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. La 
Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, 
entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado d) del párrafo cuarto del artículo 
5.2.2 siguiente. 

Con anterioridad a la publicación del 
anuncio de la convocatoria se remitirá por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, así como a las Bolsas 
u otros mercados en los que coticen las 
acciones de la Sociedad y se comunicará 
por la Sociedad a las entidades adheridas 
al correspondiente sistema de registro, 
compensación y liquidación de valores. 

Con anterioridad a la publicación del 
anuncio de la convocatoria se remitirá por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, así como a las Bolsas 
u otros mercados en los que coticen las 
acciones de la Sociedad y se comunicará 
por la Sociedad a las entidades adheridas 
al correspondiente sistema de registro, 
compensación y liquidación de valores.    

Adicionalmente a las exigencias legales y 
reglamentarias anteriormente expuestas, 
para lograr la máxima difusión y permitir 
que los accionistas dispongan del tiempo 
suficiente para solicitar y obtener 
información complementaria en relación 
con los puntos del Orden del Día, el 
Consejo de Administración procurará que 
el anuncio se haga con una antelación 
mayor que la exigida legalmente, y que el 
anuncio sea publicado en un número 
mayor de medios de comunicación social 
que los que legalmente constituyan el 
mínimo imprescindible, salvo que ello no 
sea posible por razones de urgencia u 
otras circunstancias ajenas a la voluntad 
del propio Consejo. Del mismo modo, el 
anuncio de convocatoria podrá repetirse, 
en una fecha próxima a la Junta, para 
recordar su celebración. 

Adicionalmente a las exigencias legales y 
reglamentarias anteriormente expuestas, 
para lograr la máxima difusión y permitir 
que los accionistas dispongan del tiempo 
suficiente para solicitar y obtener 
información complementaria en relación 
con los puntos del Orden del Día, el 
Consejo de Administración procurará que 
el anuncio se haga con una antelación 
mayor que la exigida legalmente, y que el 
anuncio sea publicado en un número 
mayor de medios de comunicación social 
que los que legalmente constituyan el 
mínimo imprescindible, salvo que ello no 
sea posible por razones de urgencia u 
otras circunstancias ajenas a la voluntad 
del propio Consejo. Del mismo modo, el 
anuncio de convocatoria podrá repetirse, 
en una fecha próxima a la Junta, para 
recordar su celebración.  

5.2.2.- CONTENIDO DEL ANUNCIO. 5.2.2.- CONTENIDO DEL ANUNCIO. 
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El anuncio expresará el nombre de la 
Sociedad, la fecha, hora y lugar de la 
reunión, así como el orden del día con 
todos los asuntos que vayan a tratarse en 
la misma, el cargo de la persona o 
personas que realicen la convocatoria, la 
fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la Junta 
General, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los 
documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la Sociedad 
en que estará disponible la información. 
Asimismo, podrá hacer constar la fecha en 
la que, si procediera, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 

El anuncio expresará el nombre de la 
Sociedad, la fecha, hora y lugar de la 
reunión, así como el orden del día con 
todos los asuntos que vayan a tratarse en 
la misma, el cargo de la persona o 
personas que realicen la convocatoria, la 
fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la Junta 
General, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los 
documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la Sociedad 
en que estará disponible la información. 
Asimismo, podrá hacer constar la fecha en 
la que, si procediera, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas.  

Además, el anuncio contendrá una 
información clara y exacta de los trámites 
que los accionistas deberán seguir para 
participar y emitir su voto en la Junta 
General, incluyendo, en particular, los 
siguientes extremos: 

Además, el anuncio contendrá una 
información clara y exacta de los trámites 
que los accionistas deberán seguir para 
participar y emitir su voto en la Junta 
General, incluyendo, en particular, los 
siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a 
incluir puntos en el orden del día y 
a presentar propuestas de acuerdo, 
así como el plazo de ejercicio. 
Cuando se haga constar que en la 
página web de la Sociedad se 
puede obtener información más 
detallada sobre tales derechos, el 
anuncio podrá limitarse a indicar el 
plazo de ejercicio. 

d) El derecho a solicitar información, a 
incluir puntos en el orden del día y a 
presentar propuestas de acuerdo, así 
como el plazo de ejercicio. Cuando 
se haga constar que en la página 
web de la Sociedad se puede obtener 
información más detallada sobre 
tales derechos, el anuncio podrá 
limitarse a indicar el plazo de 
ejercicio. 

e) El sistema para la emisión del voto 
por representación, con especial 
indicación de los formularios que 
deban utilizarse para la delegación 
de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad 
pueda aceptar una notificación por 
vía electrónica de las 
representaciones conferidas. 

b) El sistema para la emisión del voto 
por representación, con especial 
indicación de los formularios que 
deban utilizarse para la delegación 
de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad 
pueda aceptar una notificación por 
vía electrónica de las 
representaciones conferidas. 

c) Los procedimientos establecidos 
para la emisión de voto a distancia, 
sea por correo o por medios 
electrónicos. 

f) Los procedimientos establecidos para 
la emisión de voto a distancia, sea 
por correo o por medios electrónicos. 

En la convocatoria deberá expresarse el 
derecho de los accionistas a examinar en 
el domicilio social y obtener de forma 
gratuita e inmediata, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma y el informe de los auditores de 

En la convocatoria deberá expresarse el 
derecho de los accionistas a examinar en 
el domicilio social y obtener de forma 
gratuita e inmediata, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma y el informe de los auditores de 
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cuentas. cuentas.  

Desde la publicación del anuncio de 
convocatoria y hasta la celebración de la 
junta general, la Sociedad deberá publicar 
ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

Desde la publicación del anuncio de 
convocatoria y hasta la celebración de la 
junta general, la Sociedad deberá publicar 
ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

a) El anuncio de la convocatoria. g) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y 
derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por 
clases de acciones, si existieran. 

h) El número total de acciones y 
derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases 
de acciones, si existieran. 

c) Los documentos que se 
presentarán a la Junta General y, 
en particular, los informes de 
administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

i) Los documentos que se 
presentarándeban ser objeto de 
presentación a la Junta General y, en 
particular, los informes de 
administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

d) Los textos completos de las 
propuestas de acuerdo o, en el 
caso de no existir, un informe de 
los órganos competentes, 
comentando cada uno de los 
puntos del orden del día. A medida 
que se reciban, se incluirán 
también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas. 

j) Los textos completos de las propuestas 
de acuerdo o, en el caso de no 
existir, sobre todos y cada uno de los 
puntos del orden del día o, en 
relación con aquellos puntos de 
carácter meramente informativo, un 
informe de los órganos competentes, 
comentando cada uno de los puntos 
del orden del díadichos puntos. A 
medida que se reciban, se incluirán 
también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas. 

 k) En el caso de nombramiento, 
ratificación o reelección de miembros 
del Consejo de Administración, la 
identidad, el currículo y la categoría 
a la que pertenezca cada uno de 
ellos, así como la propuesta, informe 
justificativo del consejo en el que se 
valore la competencia, experiencia y 
méritos del candidato propuesto e 
informe de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa 
para el supuesto de nombramiento o 
reelección de consejero no 
independiente. Si se tratase de 
persona jurídica, la información 
deberá incluir la correspondiente a la 
persona física que se vaya a 
nombrar para el ejercicio 
permanente de las funciones propias 
del cargo. 

e) Los formularios que deberán 
utilizarse para el voto por 
representación y a distancia, salvo 
cuando sean enviados 

l) Los formularios que deberán 
utilizarse para el voto por 
representación y a distancia, salvo 
cuando sean enviados directamente 
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directamente por la Sociedad a 
cada accionista. En el caso de que 
no puedan publicarse en el sitio de 
Internet por causas técnicas, la 
Sociedad deberá indicar en el sitio 
de Internet cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá 
enviar a todo accionista que lo 
solicite. 

por la Sociedad a cada accionista. En 
el caso de que no puedan publicarse 
en el sitio de Internetla página web 
por causas técnicas, la Sociedad 
deberá indicar en el sitio de 
Internetésta cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá 
enviar a todo accionista que lo 
solicite. 

Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, y no se hubiese previsto en 
el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos 
requisitos de publicidad que la primera y 
el mismo Orden del Día, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez 
días de antelación a la fecha fijada para la 
reunión. 

Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, y no se hubiese previsto en 
el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos 
requisitos de publicidad que la primera y 
el mismo Orden del Día, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez 
días de antelación a la fecha fijada para la 
reunión.  

En los casos de fusión o escisión, el 
anuncio deberá recoger el contenido 
mínimo del proyecto de fusión o escisión 
recogidos en el artículo 40 Ley 3/2009, de 
Modificaciones Estructurales y el derecho 
a examinar la documentación de la 
operación propuesta en los términos del 
artículo 39 Ley 3/2009, de Modificaciones 
Estructurales. 

En los casos de fusión o escisión, el 
anuncio deberá recoger el contenido 
mínimo del proyecto de fusión o escisión 
recogidos en el artículo 40 Ley 3/2009, de 
Modificaciones Estructurales y el derecho 
a examinar la documentación de la 
operación propuesta en los términos del 
artículo 39 Ley 3/2009, de Modificaciones 
Estructurales.    

Además de todos los extremos 
anteriormente mencionados, el anuncio de 
la convocatoria de la Junta podrá contener 
cuantos extremos se consideren de interés 
para los accionistas, tales como la 
previsión de que se vaya a celebrar en 
primera o segunda convocatoria, la puesta 
a disposición de medios de transporte, 
Oficina de Información al Accionista, 
página web, o cualquier otro aspecto de 
interés. 

Además de todos los extremos 
anteriormente mencionados, el anuncio de 
la convocatoria de la Junta podrá contener 
cuantos extremos se consideren de interés 
para los accionistas, tales como la 
previsión de que se vaya a celebrar en 
primera o segunda convocatoria, la puesta 
a disposición de medios de transporte, 
Oficina de Información al Accionista, 
página web, o cualquier otro aspecto de 
interés. 

7.- DERECHO DE INFORMACIÓN DEL 
ACCIONISTA 

7.- DERECHO DE INFORMACIÓN DEL 
ACCIONISTA 

7.1.- Para permitir el ejercicio del derecho 
de información en relación con los asuntos 
a tratar en la Junta General Ordinaria, en 
la fecha en que se publique el anuncio de 
convocatoria en la Oficina de Información 
al Accionista se pondrá a disposición de 
los accionistas la siguiente 
documentación: 

7.1.- Para permitir el ejercicio del derecho 
de información en relación con los asuntos 
a tratar en la Junta General Ordinaria, en 
la fecha en que se publique el anuncio de 
convocatoria en la Oficina de Información 
al Accionista se pondrá a disposición de 
los accionistas la siguiente 
documentación: 

a) Texto íntegro de la convocatoria de la 
Junta General, propuestas de 
acuerdos a adoptar, e informes del 
Consejo de Administración, si 

f) Texto íntegro de la convocatoria de la 
Junta General, propuestas de 
acuerdos a adoptar, e informes del 
Consejo de Administración, si 
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correspondieran, sobre su 
justificación y oportunidad, y siempre 
que todo ello sea posible. 

correspondieran, sobre su 
justificación y oportunidad, y siempre 
que todo ello sea posible. 

b) Documentación comprensiva de las 
Cuentas Anuales de Enagás, y las 
Consolidadas del Grupo Enagás, así 
como la propuesta de aplicación del 
resultado de Enagás, correspondiente 
al ejercicio del que se trate. 

g) Documentación comprensiva de las 
Cuentas Anuales de Enagás, y las 
Consolidadas del Grupo Enagás, así 
como la propuesta de aplicación del 
resultado de Enagás, correspondiente 
al ejercicio del que se trate. 

c) Informe de Gestión de Enagás, y el 
Informe de Gestión Consolidado del 
ejercicio. 

h) Informe de Gestión de Enagás, y el 
Informe de Gestión Consolidado del 
ejercicio. 

d) Informes de Auditoría de la Cuentas 
Anuales Consolidadas y de las 
Cuentas Anuales de Enagás. 

i) Informes de Auditoría de la Cuentas 
Anuales Consolidadas y de las 
Cuentas Anuales de Enagás. 

e) Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

j) Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

f) Cualquier otro informe cuya inclusión 
sea preceptiva o se         determine 
por el Consejo de Administración. 

k) Cualquier otro informe cuya inclusión 
sea preceptiva o se         determine 
por el Consejo de Administración.  

En caso de celebración de Junta General 
Extraordinaria, la Sociedad pondrá a 
disposición de todos los accionistas 
aquella documentación que resulte 
necesaria para su información en lo 
referente a los acuerdos propuestos en el 
Orden del Día. 

En caso de celebración de Junta General 
Extraordinaria, la Sociedad pondrá a 
disposición de todos los accionistas 
aquella documentación que resulte 
necesaria para su información en lo 
referente a los acuerdos propuestos en el 
Orden del Día. 

Antes de la celebración de la Junta 
General, la Sociedad pondrá a disposición 
de los accionistas la información 
correspondiente a través de los siguientes 
medios: 

Antes de la celebración de la Junta 
General, la Sociedad pondrá a disposición 
de los accionistas la información 
correspondiente a través de los siguientes 
medios: 

 Una Oficina de Información al 
Accionista. 

 Una Oficina de Información al 
Accionista. 

 Un número de teléfono gratuito, 
especificado en la convocatoria. 

 Un número de teléfono gratuito, 
especificado en la convocatoria.  

 La página web de la Sociedad.  La página web de la Sociedad. 

Además, la Sociedad pondrá a disposición 
de los accionistas la documentación 
anterior en el acto de celebración de la 
Junta General. 

Además, la Sociedad pondrá a disposición 
de los accionistas la documentación 
anterior en el acto de celebración de la 
Junta General. 

La Oficina de Información al Accionista 
estará a disposición de los accionistas 
para facilitar aquella información que sea 
necesaria con motivo de la celebración de 
la Junta General. 

La Oficina de Información al Accionista 
estará a disposición de los accionistas 
para facilitar aquella información que sea 
necesaria con motivo de la celebración de 
la Junta General. 

7.2.- Hasta el séptimo día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta, 
los accionistas podrán solicitar de los 
administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, las 

7.2.- Hasta el séptimo quinto día anterior 
al previsto para la celebración de la Junta, 
los accionistas podrán solicitar de los 
administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, las 
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informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Con la 
misma antelación y forma o verbalmente 
durante su celebración, los accionistas 
podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible 
al público que la Sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General y acerca del 
informe del auditor. 

informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Con la 
misma antelación y forma o verbalmente 
durante su celebración, los accionistas 
podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible 
al público que la Sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General y acerca del 
informe del auditor. 

Los administradores estarán obligados a 
facilitar la información solicitada según lo 
dispuesto en el párrafo anterior, por 
escrito, hasta el día de la celebración de la 
Junta General. 

Los administradores estarán obligados a 
facilitar la información solicitada según lo 
dispuesto en el párrafo anterior, por 
escrito, hasta el día de la celebración de la 
Junta General.  

Durante la celebración de la Junta 
General, los accionistas de la Sociedad 
podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que 
consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día 
y, en caso de no ser posible satisfacer el 
derecho del accionista en ese momento, 
los administradores estarán obligados a 
facilitar esa información por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta. 

Durante la celebración de la Junta 
General, los accionistas de la Sociedad 
podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que 
consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día 
y, en caso de no ser posible satisfacer el 
derecho del accionista en ese momento, 
los administradores estarán obligados a 
facilitar esa información por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta. 

Los administradores estarán obligados a 
proporcionar la información solicitada al 
amparo de lo previsto en el artículo 197 
de la Ley de Sociedades de Capital, salvo 
en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de la información 
solicitada perjudique los intereses 
sociales, o así resulte de disposiciones 
legales o estatutarias, resoluciones 
judiciales o administrativas. 

Los administradores estarán obligados a 
proporcionar la información solicitada al 
amparo de lo previsto en el artículo 197 
de la Ley de Sociedades de Capital, salvo 
en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de la información 
solicitada perjudique los intereses 
sociales, o así resulte de disposiciones 
legales o estatutarias, resoluciones 
judiciales o administrativasque esa 
información sea innecesaria para la tutela 
de los derechos del socio, o existan 
razones objetivas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales o 
su publicidad perjudique a la Sociedad o a 
las sociedades vinculadas. 

 Las solicitudes válidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por 
escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la sociedad. 

Los administradores no estarán obligados 
a responder a preguntas concretas de los 
accionistas cuando, con anterioridad a su 
formulación, la información solicitada esté 

Cuando, con anterioridad a la formulación 
de una pregunta concreta, la información 
solicitada esté disponible de manera clara, 
expresa y directa para todos los 
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clara y directamente disponible para todos 
los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta. 

accionistas en la página web de la 
Sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho 
formato.Los administradores no estarán 
obligados a responder a preguntas 
concretas de los accionistas cuando, con 
anterioridad a su formulación, la 
información solicitada esté clara y 
directamente disponible para todos los 
accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta. 

No procederá la denegación de 
información cuando la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, 
al menos, la cuarta parte del capital 
social. 

No procederá la denegación de 
información cuando la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, 
al menos, la cuarta parte del capital 
social.  

La información solicitada conforme a las 
previsiones del artículo 197 de la Ley de 
Sociedades de Capital será proporcionada 
al accionista que lo solicite por escrito, 
dentro del plazo que medie desde la 
convocatoria hasta el día de celebración 
de la Junta General - incluido éste -, 
siempre y cuando la solicitud de 
información se ajuste a los requisitos de 
plazo de ejercicio y ámbito determinados 
en la Ley y en este Reglamento. El 
accionista deberá formular por escrito las 
preguntas que estime pertinentes, las 
informaciones o aclaraciones que 
considere precisas, solicitando 
expresamente una contestación de la 
Sociedad por escrito, indicando a estos 
efectos la dirección donde desea recibir 
dicha información. 

La información solicitada conforme a las 
previsiones del artículo 197 de la Ley de 
Sociedades de Capital será proporcionada 
al accionista que lo solicite por escrito, 
dentro del plazo que medie desde la 
convocatoria hasta el día de celebración 
de la Junta General - incluido éste -, 
siempre y cuando la solicitud de 
información se ajuste a los requisitos de 
plazo de ejercicio y ámbito determinados 
en la Ley y en este Reglamento. El 
accionista deberá formular por escrito las 
preguntas que estime pertinentes, las 
informaciones o aclaraciones que 
considere precisas, solicitando 
expresamente una contestación de la 
Sociedad por escrito, indicando a estos 
efectos la dirección donde desea recibir 
dicha información. 

 La vulneración del derecho de información 
ejercitado durante la celebración de la 
Junta General, según lo dispuesto en este 
artículo, solo facultará al accionista para 
exigir el cumplimiento de la obligación de 
información y los daños y perjuicios que 
se le hayan podido causar, pero no será 
causa de impugnación de la Junta 
General. 

 En el supuesto de utilización abusiva o 
perjudicial de la información solicitada, el 
socio será responsable de los daños y 
perjuicios causados. 

7.3.- El accionista tendrá derecho a 
solicitar por escrito u oralmente toda 
aquella información que estime 
pertinente, aun fuera de los plazos 

7.3.- El accionista tendrá derecho a 
solicitar por escrito u oralmente toda 
aquella información que estime 
pertinente, aun fuera de los plazos 
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establecidos en el apartado 7.2 del 
presente Reglamento. 

establecidos en el apartado 7.2 del 
presente Reglamento.  

La Sociedad procurará responder, en la 
medida en que le sea posible, 
verbalmente durante la Junta o por escrito 
en el plazo que estime conveniente. 

La Sociedad procurará responder, en la 
medida en que le sea posible, 
verbalmente durante la Junta o por escrito 
en el plazo que estime conveniente. 

7.4.- En tanto esté previsto en la 
legislación vigente, y en los términos en 
que ésta se desarrolle técnica y 
jurídicamente, en la página web de la 
Sociedad se habilitará un Foro Electrónico 
de Accionistas, al que podrán acceder con 
las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las 
Juntas generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan 
presentarse como complemento del orden 
del día anunciado en la convocatoria, 
solicitudes de adhesión a tales propuestas, 
iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como 
ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. El Consejo de Administración 
de la Sociedad fijará las normas que 
regirán, en cada momento, el 
funcionamiento del Foro habilitado para la 
Junta General, a las que se dará 
publicidad en la página web. 

7.4.- En tanto esté previsto en la 
legislación vigente, y en los términos en 
que ésta se desarrolle técnica y 
jurídicamente, en la página web de la 
Sociedad se habilitará un Foro Electrónico 
de Accionistas, al que podrán acceder con 
las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las 
Juntas generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan 
presentarse como complemento del orden 
del día anunciado en la convocatoria, 
solicitudes de adhesión a tales propuestas, 
iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como 
ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. El Consejo de Administración 
de la Sociedad fijará las normas que 
regirán, en cada momento, el 
funcionamiento del Foro habilitado para la 
Junta General, a las que se dará 
publicidad en la página web. 

10.- DERECHO DE REPRESENTACIÓN 10.- DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

Todo accionista con derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, que 
no necesitará ser accionista. 

Todo accionista con derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, que 
no necesitará ser accionista.  

La representación deberá conferirse por 
escrito, mediante correspondencia postal, 
firma electrónica reconocida o 
cualesquiera otros medios electrónicos, y, 
en general, cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, admitidos por la 
ley, siempre que, en todos los casos, se 
garantice debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce la representación, la 
seguridad de las comunicaciones 
electrónicas, y con carácter especial para 
cada Junta. 

La representación deberá conferirse por 
escrito, mediante correspondencia postal, 
firma electrónica reconocida o 
cualesquiera otros medios electrónicos, y, 
en general, cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, admitidos por la 
ley, siempre que, en todos los casos, se 
garantice debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce la representación, la 
seguridad de las comunicaciones 
electrónicas, y con carácter especial para 
cada Junta.  

El Consejo de Administración determinará 
el sistema para la notificación electrónica 
del nombramiento del representante por 
el accionista, de acuerdo con lo 
establecido en el presente artículo, 

El Consejo de Administración determinará 
el sistema para la notificación electrónica 
del nombramiento del representante por 
el accionista, de acuerdo con lo 
establecido en el presente artículo, 
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atendiendo al estado de la técnica. Dichos 
medios deberán reunir los requisitos 
formales necesarios y proporcionados con 
las condiciones de seguridad exigibles 
para garantizar la identidad de los 
accionistas y del representante o 
representantes que designe, así como la 
efectividad de sus derechos y el correcto 
desarrollo de la reunión, según indique el 
Consejo de Administración en la 
convocatoria de la Junta y en la página 
web de la Sociedad. 

atendiendo al estado de la técnica. Dichos 
medios deberán reunir los requisitos 
formales necesarios y proporcionados con 
las condiciones de seguridad exigibles 
para garantizar la identidad de los 
accionistas y del representante o 
representantes que designe, así como la 
efectividad de sus derechos y el correcto 
desarrollo de la reunión, según indique el 
Consejo de Administración en la 
convocatoria de la Junta y en la página 
web de la Sociedad. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores 
aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la 
Sociedad, y a la revocación del 
nombramiento. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores 
aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la 
Sociedad, y a la revocación del 
nombramiento. 

En caso de que se hayan emitido 
instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el 
voto con arreglo a las mismas y tendrá la 
obligación de conservar dichas 
instrucciones durante un año desde la 
celebración de la Junta correspondiente. 

En caso de que se hayan emitido 
instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el 
voto con arreglo a las mismas y tendrá la 
obligación de conservar dichas 
instrucciones durante un año desde la 
celebración de la Junta correspondiente. 

El representante podrá tener la 
representación de más de un accionista 
sin limitación en cuanto al número de 
accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de 
varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista. 
En todo caso, el número de acciones 
representadas se computará para la válida 
constitución de la junta. 

El representante podrá tener la 
representación de más de un accionista 
sin limitación en cuanto al número de 
accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de 
varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista. 
En todo caso, el número de acciones 
representadas se computará para la válida 
constitución de la junta. 

Antes de su nombramiento, el 
representante deberá informar con detalle 
al accionista de si existe situación de 
conflicto de intereses, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 523 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Si el conflicto fuera 
posterior al nombramiento y no se 
hubiese advertido al accionista 
representado de su posible existencia, 
deberá informarle de ello inmediatamente. 
En ambos casos, de no haber recibido 
nuevas instrucciones de voto precisas 
para cada uno de los asuntos sobre los 
que el representante tenga que votar en 
nombre del accionista, deberá abstenerse 
de emitir el voto. 

Antes de su nombramiento, el 
representante deberá informar con detalle 
al accionista de si existe situación de 
conflicto de intereses, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 523 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Si el conflicto fuera 
posterior al nombramiento y no se 
hubiese advertido al accionista 
representado de su posible existencia, 
deberá informarle de ello inmediatamente. 
En ambos casos, de no haber recibido 
nuevas instrucciones de voto precisas 
para cada uno de los asuntos sobre los 
que el representante tenga que votar en 
nombre del accionista, deberá abstenerse 
de emitir el voto. 

 Las entidades que aparezcan legitimadas 
como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen 
por cuenta de diversas personas, podrán 
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en todo caso fraccionar el voto y 
ejercitarlo en sentido divergente en 
cumplimiento de instrucciones de voto 
diferentes, si así las hubieran recibido. 

Un intermediario financiero podrá, en 
nombre de sus clientes accionistas que le 
hayan atribuido su representación, 
ejercitar el voto en sentido divergente en 
cumplimiento de instrucciones de voto 
diferentes, si así las hubiera recibido. Para 
ello, tendrá que comunicar a la Sociedad 
el sentido en el que emitirá el voto. En ese 
sentido, los intermediarios que reciban 
representaciones deberán comunicar a la 
Sociedad, dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la 
celebración de la Junta, una lista en la que 
indiquen la identidad de cada cliente, el 
número de acciones respecto de las cuales 
ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones de voto que el 
intermediario haya recibido, en su caso. 

Las entidades intermediarias referidas en 
el párrafo anterior, podrán delegar el voto 
a cada uno de los titulares indirectos o a 
terceros designados por estos, sin que 
pueda limitarse el número de delegaciones 
otorgadasUn intermediario financiero 
podrá, en nombre de sus clientes 
accionistas que le hayan atribuido su 
representación, ejercitar el voto en 
sentido divergente en cumplimiento de 
instrucciones de voto diferentes, si así las 
hubiera recibido. Para ello, tendrá que 
comunicar a la Sociedad el sentido en el 
que emitirá el voto. En ese sentido, los 
intermediarios que reciban 
representaciones deberán comunicar a la 
Sociedad, dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la 
celebración de la Junta, una lista en la que 
indiquen la identidad de cada cliente, el 
número de acciones respecto de las cuales 
ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones de voto que el 
intermediario haya recibido, en su caso. 

La representación es siempre revocable. 
La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación 
de la representación otorgada y deberá 
comunicársele puntualmente al 
representante, a fin de evitar que ejercite 
una representación de la que carece. 

La representación es siempre revocable. 
La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación 
de la representación otorgada y deberá 
comunicársele puntualmente al 
representante, a fin de evitar que ejercite 
una representación de la que carece.  

Las personas físicas accionistas que no se 
hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas accionistas 
podrán ser representadas por quienes 
ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. Tanto en estos 
casos como en el supuesto de que el 
accionista delegue el derecho de 
asistencia, no se podrá tener en la Junta 
más de un representante. 

Las personas físicas accionistas que no se 
hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas accionistas 
podrán ser representadas por quienes 
ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. Tanto en estos 
casos como en el supuesto de que el 
accionista delegue el derecho de 
asistencia, no se podrá tener en la Junta 
más de un representante. 

SOLICITUD PÚBLICA DE 
REPRESENTACIÓN  
 

SOLICITUD PÚBLICA DE 
REPRESENTACIÓN  
 

Serán de aplicación las reglas contenidas 
en los artículos 186  y 526 de la Ley de 
Sociedades de Capital a las solicitudes de 
representación que efectúen los 
administradores, las entidades 

Serán de aplicación las reglas contenidas 
en los artículos 186  y 526 de la Ley de 
Sociedades de Capital a las solicitudes de 
representación que efectúen los 
administradores, las entidades 
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depositarias de los títulos, las encargadas 
del registro de anotaciones en cuenta, o 
cualquier otra persona o entidad de forma 
pública, para sí o para otros. Se entenderá 
que ha habido solicitud pública cuando 
una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas.  
 
En particular, el documento en el que 
conste la solicitud pública de 
representación deberá contener o llevar 
anejo el Orden del Día, la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
del voto y el sentido en que votará el 
representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 
 
Si la solicitud de representación se hace 
por un administrador, en caso de 
obtenerla, en ausencia de instrucciones, 
se entenderá que se vota a favor de la 
propuesta que formula el Consejo de 
Administración con las limitaciones 
establecidas en la normativa de 
aplicación.  
 
En el caso de que los administradores de 
la Sociedad, u otra persona por cuenta o 
en interés de cualquiera de ellos, hubieran 
formulado solicitud pública de 
representación, el administrador que la 
obtenga no podrá ejercitar el derecho de 
voto correspondiente a las acciones 
representadas en los supuestos en que se 
encuentre en conflicto de intereses, salvo 
que hubiese recibido del representado 
instrucciones de voto precisas para cada 
uno de dichos puntos, de conformidad con 
lo que establece el artículo 522 de la Ley 
de Sociedades de Capital. En todo caso, se 
entenderá que el administrador se 
encuentra en conflicto de intereses 
respecto de las siguientes decisiones: 
 
e) Su nombramiento, reelección o 

ratificación como administrador. 
 

depositarias de los títulos, las encargadas 
del registro de anotaciones en cuenta, o 
cualquier otra persona o entidad de forma 
pública, para sí o para otros. Se entenderá 
que ha habido solicitud pública cuando 
una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas.  
 
En particular, el documento en el que 
conste la solicitud pública de 
representación deberá contener o llevar 
anejo el Orden del Día, la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
del voto y el sentido en que votará el 
representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 
 
Si la solicitud de representación se hace 
por un administrador, en caso de 
obtenerla, en ausencia de instrucciones, 
se entenderá que se vota a favor de la 
propuesta que formula el Consejo de 
Administración con las limitaciones 
establecidas en la normativa de 
aplicación.  
 
En el caso de que los administradores de 
la Sociedad, u otra persona por cuenta o 
en interés de cualquiera de ellos, hubieran 
formulado solicitud pública de 
representación, el administrador que la 
obtenga no podrá ejercitar el derecho de 
voto correspondiente a las acciones 
representadas en los supuestos en que se 
encuentre en conflicto de intereses, salvo 
que hubiese recibido del representado 
instrucciones de voto precisas para cada 
uno de dichos puntos, de conformidad con 
lo que establece el artículo 522 de la Ley 
de Sociedades de Capital. En todo caso, se 
entenderá que el administrador se 
encuentra en conflicto de intereses 
respecto de las siguientes decisiones: 
 
a) Su nombramiento, reelección o 

ratificación como administrador. 
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f) Su destitución, separación o cese 
como administrador. 

 
g) El ejercicio de la acción social de 

responsabilidad dirigida contra él. 
 
h) La aprobación o ratificación, 

cuando proceda, de operaciones de 
la Sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades 
controladas por él  o a las que 
represente o personas que actúen 
por su cuenta. 

 
La solicitud pública de representación 
podrá realizarse igualmente por vía 
electrónica de acuerdo con los desarrollos 
normativos que se dicten sobre esta 
materia y en la forma que se establezca 
en el presente Reglamento. 
 

b) Su destitución, separación o cese 
como administrador. 

 
c) El ejercicio de la acción social de 

responsabilidad dirigida contra él. 
 
d) La aprobación o ratificación, 

cuando proceda, de operaciones de 
la Sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades 
controladas por él  o a las que 
represente o personas que actúen 
por su cuenta. 

 
La solicitud pública de representación 
podrá realizarse igualmente por vía 
electrónica de acuerdo con los desarrollos 
normativos que se dicten sobre esta 
materia y en la forma que se establezca 
en el presente Reglamento. 
 

 ASOCIACIONES DE ACCIONISTAS  

 Los accionistas podrán constituir 
asociaciones específicas y voluntarias para 
ejercer la representación de los 
accionistas en las Juntas en los términos 
previstos en la ley. 

11.-  DERECHO DE VOTO 11.-  DERECHO DE VOTO  

 11.1.- DERECHO DE VOTO Y 
EXCEPCIONES POR CONFLICTO DE 
INTERÉS 

 Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia, en los términos que establece 
el artículo 27 de los Estatutos Sociales y 
que desarrolla el 
artículo 9 del presente Reglamento, 
tendrá derecho de voto salvo respecto de 
los acuerdos en los que esté en situación 
de conflicto de interés, según el párrafo 
siguiente. 

 El accionista no podrá ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a sus acciones 
cuando se trate de adoptar un acuerdo 
que tenga por objeto: 

 d) liberarle de una obligación o 
concederle un derecho; 

 e) facilitarle cualquier tipo de asistencia 
financiera, incluida la prestación de 
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garantías a su favor; o 

 f) dispensarle de las obligaciones 
derivadas del deber de lealtad 
conforme a lo previsto en el artículo 
230 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

 Las acciones o participaciones del socio 
que se encuentre en algunas de las 
situaciones de conflicto de interés 
contempladas en el apartado anterior se 
deducirán del capital social para el 
cómputo de la mayoría de los votos que 
en cada caso sea necesaria. 

11.1.- MODOS DE EJERCER EL 
DERECHO DE VOTO 

11.12.- MODOS DE EJERCER EL 
DERECHO DE VOTO 

Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia, en los términos que establece 
el artículo 27 de los Estatutos Sociales y 
que desarrolla el 
artículo 9 del presente Reglamento, 
tendrá derecho de voto y podrá ejercerlo 
por sí mismo o por representación, de 
cualquiera de los siguientes modos: 

Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia, en los términos que establece 
el artículo 27 de los Estatutos Sociales y 
que desarrolla el 
artículo 9 del presente Reglamento, 
tendrá con derecho de a voto y podrá 
ejercerlo por sí mismo o por 
representación, de cualquiera de los 
siguientes modos: 

A)  Asistiendo personalmente y votando 
en la Junta, con la tarjeta de 
asistencia y voto debidamente 
firmada y completada al efecto. 

A)  Asistiendo personalmente y votando 
en la Junta, con la tarjeta de 
asistencia y voto debidamente 
firmada y completada al efecto. 

B)  Mediante correspondencia postal, 
voto en la Oficina de Información al 
Accionista, mediante firma electrónica 
reconocida o cualesquiera otros 
medios electrónicos, o, en general, 
por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que permita 
la Ley, adjuntando certificado 
electrónico de asistencia y voto. 

B)  Mediante correspondencia postal, 
voto en la Oficina de Información al 
Accionista, mediante firma electrónica 
reconocida o cualesquiera otros 
medios electrónicos, o, en general, 
por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que permita 
la Ley, adjuntando certificado 
electrónico de asistencia y voto. 

El Consejo de Administración determinará 
los medios electrónicos o telemáticos que 
puedan ser empleados para votar en cada 
Junta, de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo, atendiendo al estado de 
la técnica. Dichos medios deberán reunir 
las condiciones de seguridad exigibles 
para garantizar la identidad de los 
accionistas, así como la efectividad de sus 
derechos, el correcto desarrollo de la 
reunión y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas, según 
indique el Consejo de Administración en la 
convocatoria de la Junta y en la página 
web de la Sociedad. 

El Consejo de Administración determinará 
los medios electrónicos o telemáticos que 
puedan ser empleados para votar en cada 
Junta, de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo, atendiendo al estado de 
la técnica. Dichos medios deberán reunir 
las condiciones de seguridad exigibles 
para garantizar la identidad de los 
accionistas, así como la efectividad de sus 
derechos, el correcto desarrollo de la 
reunión y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas, según 
indique el Consejo de Administración en la 
convocatoria de la Junta y en la página 
web de la Sociedad. 

El derecho de asistencia y voto mediante El derecho de asistencia y voto mediante 
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medios telemáticos o electrónicos, el voto 
en la Oficina de Información al Accionista, 
o por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que en un futuro 
se determine, se ajustará a las exigencias 
legales que se establezcan y asimismo, a 
los requisitos y procedimientos que el 
presente Reglamento contemple para su 
ejercicio. 

medios telemáticos o electrónicos, el voto 
en la Oficina de Información al Accionista, 
o por cualquier otro medio de 
comunicación a distancia que en un futuro 
se determine, se ajustará a las exigencias 
legales que se establezcan y asimismo, a 
los requisitos y procedimientos que el 
presente Reglamento contemple para su 
ejercicio. 

11.2.- REQUISITOS PARA LA VALIDEZ 
DEL VOTO 

11.23.- REQUISITOS PARA LA 
VALIDEZ DEL VOTO 

A) Voto mediante asistencia personal 
a la Junta 

A) Voto mediante asistencia personal 
a la Junta 

Para poder ejercer su derecho de voto, el 
accionista que asista personalmente a la 
Junta, además de acreditarse según lo 
previsto en el artículo 9 del presente 
Reglamento, deberá identificarse de la 
siguiente forma: 

Para poder ejercer su derecho de voto, el 
accionista que asista personalmente a la 
Junta, además de acreditarse según lo 
previsto en el artículo 9 del presente 
Reglamento, deberá identificarse de la 
siguiente forma: 

Si es persona física, exhibiendo 
documento nacional de identidad o 
pasaporte. 

Si es persona física, exhibiendo 
documento nacional de identidad o 
pasaporte. 

Si es persona jurídica, el representante 
que asista y vote en su nombre deberá 
exhibir el documento nacional de 
identidad o pasaporte, así como el 
documento que acredite legalmente dicha 
representación. 

Si es persona jurídica, el representante 
que asista y vote en su nombre deberá 
exhibir el documento nacional de 
identidad o pasaporte, así como el 
documento que acredite legalmente dicha 
representación. 

B) Voto emitido por sistemas de 
comunicación a distancia 

B) Voto emitido por sistemas de 
comunicación a distancia 

Para que el voto emitido por cualquiera de 
los sistemas de comunicación a distancia 
sea válido deberá ser recibido por la 
Sociedad, en la Oficina de Información al 
Accionista, entre el día de convocatoria de 
la Junta General y no más tarde de las 
veinticuatro horas anteriores a la fecha y 
hora prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, sin 
perjuicio de que el Consejo de 
Administración pueda acordar un plazo 
inferior. 

Para que el voto emitido por cualquiera de 
los sistemas de comunicación a distancia 
sea válido deberá ser recibido por la 
Sociedad, en la Oficina de Información al 
Accionista, entre el día de convocatoria de 
la Junta General y no más tarde de las 
veinticuatro horas anteriores a la fecha y 
hora prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, sin 
perjuicio de que el Consejo de 
Administración pueda acordar un plazo 
inferior. 

Corresponde al accionista que utilice estos 
medios la prueba de la notificación a la 
Sociedad en forma y plazo.  

Corresponde al accionista que utilice estos 
medios la prueba de la notificación a la 
Sociedad en forma y plazo.  

El voto emitido por correspondencia postal 
será válido siempre y cuando el accionista 
remita a la Sociedad, en sobre cerrado, la 
tarjeta de asistencia y voto en la que 
conste, con claridad, la identidad del 
accionista, el número de acciones de las 
que es titular, el sentido de su voto en 
cada uno de los puntos del Orden del Día, 

El voto emitido por correspondencia postal 
será válido siempre y cuando el accionista 
remita a la Sociedad, en sobre cerrado, la 
tarjeta de asistencia y voto en la que 
conste, con claridad, la identidad del 
accionista, el número de acciones de las 
que es titular, el sentido de su voto en 
cada uno de los puntos del Orden del Día, 
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así como su firma autógrafa y copia del 
documento nacional de identidad o 
pasaporte, si el accionista es persona 
física y, además, documento que acredite 
legalmente la representación, en caso de 
que el accionista sea persona jurídica.   

así como su firma autógrafa y copia del 
documento nacional de identidad o 
pasaporte, si el accionista es persona 
física y, además, documento que acredite 
legalmente la representación, en caso de 
que el accionista sea persona jurídica.   

En el supuesto de que el accionista emita 
el voto por medios electrónicos o 
telemáticos será válido cuando haga 
constar, mediante el certificado 
electrónico de asistencia y voto 
correspondiente, su identidad mediante 
firma electrónica reconocida  o 
cualesquiera otros medios electrónicos 
que reúnan las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del 
accionista que ejerce su derecho de voto, 
así como el número de acciones de las 
que es titular y el sentido de su voto en 
cada uno de los puntos del Orden del Día. 

En el supuesto de que el accionista emita 
el voto por medios electrónicos o 
telemáticos será válido cuando haga 
constar, mediante el certificado 
electrónico de asistencia y voto 
correspondiente, su identidad mediante 
firma electrónica reconocida  o 
cualesquiera otros medios electrónicos 
que reúnan las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del 
accionista que ejerce su derecho de voto, 
así como el número de acciones de las 
que es titular y el sentido de su voto en 
cada uno de los puntos del Orden del Día. 

En el caso de que el accionista decida 
emitir su voto, personalmente o mediante 
representante, en la Oficina de 
Información al Accionista, deberá 
presentar la tarjeta de asistencia y voto 
en la que conste, con claridad, la 
identidad del accionista, el número de 
acciones de las que es titular, el sentido 
de su voto en cada uno de los puntos del 
Orden del Día, así como su firma 
autógrafa, y exhibir el documento nacional 
de identidad o pasaporte, si el accionista 
es persona física y, además, en su caso,  
el documento que acredite legalmente la 
representación. 

En el caso de que el accionista decida 
emitir su voto, personalmente o mediante 
representante, en la Oficina de 
Información al Accionista, deberá 
presentar la tarjeta de asistencia y voto 
en la que conste, con claridad, la 
identidad del accionista, el número de 
acciones de las que es titular, el sentido 
de su voto en cada uno de los puntos del 
Orden del Día, así como su firma 
autógrafa, y exhibir el documento nacional 
de identidad o pasaporte, si el accionista 
es persona física y, además, en su caso,  
el documento que acredite legalmente la 
representación. 

11.3.- Los accionistas que emitan sus 
votos a distancia deberán ser tenidos en 
cuenta a efectos de constitución de la 
Junta como presentes. 

11.34.- Los accionistas que emitan sus 
votos a distancia deberán ser tenidos en 
cuenta a efectos de constitución de la 
Junta como presentes. 

11.4.- El voto emitido a distancia sólo 
podrá dejarse sin efecto: 

11.45.- El voto emitido a distancia sólo 
podrá dejarse sin efecto: 

a) Por revocación posterior y expresa 
efectuada por el mismo medio 
empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para ésta. 

a) Por revocación posterior y expresa 
efectuada por el mismo medio 
empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para ésta. 

b) Por asistencia a la reunión del 
accionista que lo hubiera emitido.  

b) Por asistencia a la reunión del 
accionista que lo hubiera emitido.  

La venta de las acciones, cuya titularidad 
confiere el derecho al voto, efectuada, al 
menos, cinco días antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta, 
anulará el voto emitido con anterioridad a 
dicha venta.  

La venta de las acciones, cuya titularidad 
confiere el derecho al voto, efectuada, al 
menos, cinco días antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta, 
anulará el voto emitido con anterioridad a 
dicha venta.  
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13.- DESARROLLO DE LA JUNTA 
GENERAL 

13.- DESARROLLO DE LA JUNTA 
GENERAL  

13.1.- FORMACIÓN DE LA LISTA DE 
ASISTENTES E INICIO DE LA  SESIÓN. 

13.1.- FORMACIÓN DE LA LISTA DE 
ASISTENTES E INICIO DE LA  SESIÓN. 

Antes de entrar en el Orden del Día, se 
formará la lista de los asistentes, 
expresando el carácter o representación 
de cada uno de ellos, y el número de 
acciones, propias o ajenas, con las que 
concurren. El resumen de la lista de 
asistentes determinará el número de 
accionistas, presentes o representados, 
así como el importe del capital del que 
sean titulares, especificando el que 
corresponde a los accionistas con derecho 
de voto. El Vicesecretario del Consejo, o la 
persona designada en su defecto por el 
Presidente, hará llegar a la Mesa dos 
ejemplares de dicho resumen firmados por 
él y por un accionista escrutador, si 
existiera. 

Antes de entrar en el Orden del Día, se 
formará la lista de los asistentes, 
expresando el carácter o representación 
de cada uno de ellos, y el número de 
acciones, propias o ajenas, con las que 
concurren. El resumen de la lista de 
asistentes determinará el número de 
accionistas, presentes o representados, 
así como el importe del capital del que 
sean titulares, especificando el que 
corresponde a los accionistas con derecho 
de voto. El Vicesecretario del Consejo, o la 
persona designada en su defecto por el 
Presidente, hará llegar a la Mesa dos 
ejemplares de dicho resumen firmados por 
él y por un accionista escrutador, si 
existiera. 

La asistencia se considerará cerrada a 
efectos de fijación de quórum en la hora 
prevista en la convocatoria para el 
comienzo de la Junta.  

La asistencia se considerará cerrada a 
efectos de fijación de quórum en la hora 
prevista en la convocatoria para el 
comienzo de la Junta.  

Los accionistas o representantes de 
accionistas que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta, una vez 
cerrada la admisión de las tarjetas de 
asistencia y voto, podrán asistir a la 
reunión, pero no se incluirán en la lista de 
asistentes ni, por tanto, formarán parte 
del quórum a efectos de votación. 

Los accionistas o representantes de 
accionistas que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta, una vez 
cerrada la admisión de las tarjetas de 
asistencia y voto, podrán asistir a la 
reunión, pero no se incluirán en la lista de 
asistentes ni, por tanto, formarán parte 
del quórum a efectos de votación. 

Abierta la sesión se dará lectura por el 
Secretario a los datos de la convocatoria y 
asistencia sobre la base de la lista de 
asistentes elaborada por la Mesa a tal 
efecto, y que expresará el carácter o 
representación de cada uno de ellos y el 
número de acciones, propias o ajenas, con 
las que concurran. 

Abierta la sesión se dará lectura por el 
Secretario a los datos de la convocatoria y 
asistencia sobre la base de la lista de 
asistentes elaborada por la Mesa a tal 
efecto, y que expresará el carácter o 
representación de cada uno de ellos y el 
número de acciones, propias o ajenas, con 
las que concurran. 

No obstante lo anterior, en tanto en 
cuanto se completa el recuento de 
asistencia definitivo, podrá constituirse 
válidamente la Junta General de acuerdo a 
un quórum provisional, calculado minutos 
antes de la hora de inicio de la Sesión, 
siempre que dicho quórum alcance el 
mínimo legal requerido para la citada 
constitución y sin perjuicio de que por el 
Secretario se deje debida constancia del 
quórum definitivo, dando lectura del 
mismo en el transcurso de la Sesión. 

No obstante lo anterior, en tanto en 
cuanto se completa el recuento de 
asistencia definitivo, podrá constituirse 
válidamente la Junta General de acuerdo a 
un quórum provisional, calculado minutos 
antes de la hora de inicio de la Sesión, 
siempre que dicho quórum alcance el 
mínimo legal requerido para la citada 
constitución y sin perjuicio de que por el 
Secretario se deje debida constancia del 
quórum definitivo, dando lectura del 
mismo en el transcurso de la Sesión.  

La lista de asistentes se formará La lista de asistentes se formará 
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documentalmente, o mediante fichero o  
soporte informático. Se consignará en la 
propia Acta el medio utilizado, y se 
extenderá en la cubierta precintada del 
fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario 
con el visto bueno del Presidente. 

documentalmente, o mediante fichero o  
soporte informático. Se consignará en la 
propia Acta el medio utilizado, y se 
extenderá en la cubierta precintada del 
fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario 
con el visto bueno del Presidente. 

Una vez formulada la lista de asistentes y 
comprobado que se cumple con el quórum 
exigible según disponen los artículos 193 
y 194 de la Ley de Sociedades de Capital, 
así como los artículos 25 y 26 de los 
Estatutos Sociales, el Presidente 
declarará, si procede, válidamente 
constituida la Junta. 

Una vez formulada la lista de asistentes y 
comprobado que se cumple con el quórum 
exigible según disponen los artículos 193 
y 194 de la Ley de Sociedades de Capital, 
así como los artículos 25 y 26 de los 
Estatutos Sociales, el Presidente 
declarará, si procede, válidamente 
constituida la Junta.  

Si está presente el Notario requerido por 
la Sociedad para levantar el Acta de la 
Junta, éste preguntará a los asistentes si 
existen reservas o protestas sobre lo 
manifestado por el Presidente sobre los 
datos de asistencia de socios y capital. El 
accionista que haya expresado las 
reservas, deberá exhibir al personal 
auxiliar de la Mesa su tarjeta de 
asistencia, siendo aquélla quién 
comprobará y corregirá, en su caso, el 
error existente. 

Si está presente el Notario requerido por 
la Sociedad para levantar el Acta de la 
Junta, éste preguntará a los asistentes si 
existen reservas o protestas sobre lo 
manifestado por el Presidente sobre los 
datos de asistencia de socios y capital. El 
accionista que haya expresado las 
reservas, deberá exhibir al personal 
auxiliar de la Mesa su tarjeta de 
asistencia, siendo aquélla quién 
comprobará y corregirá, en su caso, el 
error existente. 

El Presidente, antes de comenzar con su 
informe sobre el ejercicio y las propuestas 
que se someten a la Junta General, y para 
facilitar el desarrollo del acto, solicitará de 
los accionistas que quieran hacer uso de 
la palabra, se dirijan a los auxiliares de la 
Mesa exhibiendo su tarjeta de asistencia 
para organizar los turnos de intervención. 
Aquellos accionistas que, en ese 
momento, no manifiesten su deseo de 
hacer uso de la palabra, no podrán 
ejercitarlo posteriormente. 

El Presidente, antes de comenzar con su 
informe sobre el ejercicio y las propuestas 
que se someten a la Junta General, y para 
facilitar el desarrollo del acto, solicitará de 
los accionistas que quieran hacer uso de 
la palabra, se dirijan a los auxiliares de la 
Mesa exhibiendo su tarjeta de asistencia 
para organizar los turnos de intervención. 
Aquellos accionistas que, en ese 
momento, no manifiesten su deseo de 
hacer uso de la palabra, no podrán 
ejercitarlo posteriormente. 

A continuación, el Presidente informará a 
la Junta sobre los aspectos más relevantes 
del ejercicio y de las propuestas del 
Consejo, pudiendo completar su 
exposición las personas autorizadas por 
él. 

A continuación, el Presidente informará a 
la Junta sobre los aspectos más relevantes 
del ejercicio y de las propuestas del 
Consejo, pudiendo completar su 
exposición las personas autorizadas por 
él.  

13.2.- INTERVENCIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

13.2.- INTERVENCIONES DE LOS 
ACCIONISTAS  

Finalizada la exposición, el Presidente 
concederá la palabra a los señores 
accionistas que lo hayan solicitado, 
manteniendo el debate dentro de los 
límites del Orden del Día, salvo lo 
dispuesto en el  artículo 223 de la Ley de 
Sociedades de Capital sobre casos 

Finalizada la exposición, el Presidente 
concederá la palabra a los señores 
accionistas que lo hayan solicitado, 
manteniendo el debate dentro de los 
límites del Orden del Día, salvo lo 
dispuesto en el  artículo 223 de la Ley de 
Sociedades de Capital sobre casos 
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especiales de separación de 
administraciones y salvo lo establecido en 
el artículo 238 de la Ley de Sociedades de 
Capital para el ejercicio de la acción social 
de responsabilidad. 

especiales de separación de 
administraciones y salvo lo establecido en 
el artículo 238 de la Ley de Sociedades de 
Capital para el ejercicio de la acción social 
de responsabilidad.  

Corresponde al Presidente dirigir el 
desarrollo de las intervenciones, pudiendo 
responder a los accionistas de forma 
conjunta o individualmente. El Presidente 
pondrá fin a este apartado cuando los 
asuntos suscitados hayan quedado, a su 
juicio, suficientemente debatidos. 

Corresponde al Presidente dirigir el 
desarrollo de las intervenciones, pudiendo 
responder a los accionistas de forma 
conjunta o individualmente. El Presidente 
pondrá fin a este apartado cuando los 
asuntos suscitados hayan quedado, a su 
juicio, suficientemente debatidos. 

13.3.- VOTACIÓN 13.3.- VOTACIÓN 

Seguidamente, se someterán a votación 
las diferentes propuestas de acuerdos, 
dando lectura de las mismas el Secretario, 
salvo que, habiéndose puesto a 
disposición de los accionistas su texto 
escrito, por su larga extensión el 
Presidente lo considere innecesario. La 
lectura de las propuestas podrá ser 
extractada por decisión del Presidente, 
siempre que no se opusieran a ello los 
accionistas que representen la mayoría del 
capital suscrito con derecho a voto 
presente en la Junta. 

Seguidamente, se someterán a votación 
las diferentes propuestas de acuerdos, 
dando lectura de las mismas el Secretario, 
salvo que, habiéndose puesto a 
disposición de los accionistas su texto 
escrito, por su larga extensión el 
Presidente lo considere innecesario. La 
lectura de las propuestas podrá ser 
extractada por decisión del Presidente, 
siempre que no se opusieran a ello los 
accionistas que representen la mayoría del 
capital suscrito con derecho a voto 
presente en la Junta. 

Serán objeto de votación separada 
aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de 
que los accionistas puedan ejercer de 
forma separada sus preferencias de voto. 

Serán objeto de votación separada 
aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de 
que los accionistas puedan ejercer de 
forma separada sus preferencias de voto. 
En todo caso, aunque figuren en el mismo 
punto del Orden del Día, deberán votarse 
de forma separada: 

 d) el nombramiento, la ratificación, la 
reelección o la separación de cada 
consejero. 

 e) en la modificación de Estatutos 
Sociales, la de cada artículo o grupo 
de artículos que tengan autonomía 
propia. 

 f) aquellos asuntos en los que así se 
disponga en los Estatutos de la 
Sociedad. 

Los acuerdos se habrán de adoptar con el 
voto favorable de la mayoría  del capital 
suscrito con derecho a voto, presente y 
representado en la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 201 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Los acuerdos se habrán de adoptar con el 
voto favorable de la mayoría  simple del 
capital suscrito con derecho a voto, 
presente y representado en la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 201 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  

No obstante, para el aumento o la 
reducción de capital y cualquier otra 

No obstante, para el aumento o la 
reducción de capital y cualquier otra 
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modificación de Estatutos Sociales, la 
emisión de obligaciones, la supresión o la 
limitación del derecho de adquisición 
preferente de nuevas acciones, así como 
la transformación, la fusión, la escisión o 
la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado del domicilio al extranjero, en 
segunda convocatoria y cuando concurran 
a la Junta accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto, la Junta 
deberá adoptar los acuerdos con el voto 
favorable de los dos tercios del capital 
suscrito con derecho a voto, presente o 
representado. 

modificación de Estatutos Sociales, la 
emisión de obligaciones, la supresión o la 
limitación del derecho de adquisición 
preferente de nuevas acciones, así como 
la transformación, la fusión, la escisión o 
la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado del domicilio al extranjero, si el 
capital presente o representado supera el 
cincuenta por ciento del capital suscrito 
con derecho a voto bastará con que el 
acuerdo se adopte por mayoría absoluta. 
Sin embargo, se requerirá el voto 
favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta 
cuando en segunda convocatoria 
concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital 
suscrito con derecho de voto sin alcanzar 
el cincuenta por cientoen segunda 
convocatoria y cuando concurran a la 
Junta accionistas que representen menos 
del cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto, la Junta 
deberá adoptar los acuerdos con el voto 
favorable de los dos tercios del capital 
suscrito con derecho a voto, presente o 
representado. 

Tras la lectura de la propuesta de cada 
acuerdo por el Secretario, se procederá a 
la votación. A efectos de determinar el 
resultado de las votaciones se computarán 
los votos emitidos en el acto de la Junta 
por los accionistas asistentes y 
representados, así como los que se emitan 
por delegación como consecuencia del 
ejercicio de la solicitud pública de 
representación en los términos de la 
delegación y los que se emitan por 
correspondencia postal o electrónica, 
mediante voto en la Oficina de 
Información al Accionista, o por cualquier 
otro medio de comunicación a distancia 
cumpliendo los requisitos que se 
establezcan para ello.  

Tras la lectura de la propuesta de cada 
acuerdo por el Secretario, se procederá a 
la votación. A efectos de determinar el 
resultado de las votaciones se computarán 
los votos emitidos en el acto de la Junta 
por los accionistas asistentes y 
representados, así como los que se emitan 
por delegación como consecuencia del 
ejercicio de la solicitud pública de 
representación en los términos de la 
delegación y los que se emitan por 
correspondencia postal o electrónica, 
mediante voto en la Oficina de 
Información al Accionista, o por cualquier 
otro medio de comunicación a distancia 
cumpliendo los requisitos que se 
establezcan para ello.  

En relación con las propuestas de acuerdo 
relativas a los puntos incluidos en el 
Orden de Día de la Junta General se 
computarán por la Mesa de la Junta: 

En relación con las propuestas de acuerdo 
relativas a los puntos incluidos en el 
Orden de Día de la Junta General se 
computarán por la Mesa de la Junta: 

  Como votos en contra, los 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten que votan en contra 
mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Secretario 
o, en su caso, al Notario de la 
Junta, para su constancia en acta, 

  Como votos en contra, los 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten que votan en contra 
mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Secretario 
o, en su caso, al Notario de la 
Junta, para su constancia en acta, 
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así como los votos emitidos a 
distancia negativos. 

así como los votos emitidos a 
distancia negativos. 

 Como abstenciones, las 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten su abstención al 
Secretario o, en su caso, al 
Notario de la Junta, para su 
constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como abstenciones, las 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten su abstención al 
Secretario o, en su caso, al 
Notario de la Junta, para su 
constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como votos a favor los 
correspondientes a todas las 
demás acciones presentes 
personalmente en la Junta y 
representadas, así como los votos 
favorables emitidos a distancia. 

 Como votos a favor los 
correspondientes a todas las 
demás acciones presentes 
personalmente en la Junta y 
representadas, así como los votos 
favorables emitidos a distancia. 

En relación con las propuestas de acuerdo 
sobre asuntos no comprendidos en el 
Orden del Día, a que se refieren los 
artículos 223, 224 y 238 Ley de 
Sociedades de Capital, se computarán por 
la Mesa de la Junta:  

En relación con las propuestas de acuerdo 
sobre asuntos no comprendidos en el 
Orden del Día, a que se refieren los 
artículos 223, 224 y 238 Ley de 
Sociedades de Capital, se computarán por 
la Mesa de la Junta:  

 Como votos a favor, los 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
que reúnan los requisitos abajo 
indicados, manifiesten que votan a 
favor mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Secretario 
o, en su caso, al Notario de la 
Junta, para su constancia en acta.  

 Como votos a favor, los 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
que reúnan los requisitos abajo 
indicados, manifiesten que votan a 
favor mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Secretario 
o, en su caso, al Notario de la 
Junta, para su constancia en acta.  

 Como abstenciones, las 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten su abstención al 
Secretario o, en su caso, al 
Notario de la Junta, para su 
constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como abstenciones, las 
correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
manifiesten su abstención al 
Secretario o, en su caso, al 
Notario de la Junta, para su 
constancia en acta, así como las 
abstenciones emitidas a distancia. 

 Como votos en contra los 
correspondientes a todas las 
demás acciones presentes 
físicamente en la Junta y 
representadas, siempre que se 
reúnan los requisitos abajo 
indicados.  

 Como votos en contra los 
correspondientes a todas las 
demás acciones presentes 
físicamente en la Junta y 
representadas, siempre que se 
reúnan los requisitos abajo 
indicados.  

La representación, incluida la obtenida por 
solicitud pública, no podrá ejercerse para 
votar en relación con propuestas no 
incluidas en el Orden del Día y que sean 
sometidas a la Junta en virtud de las 
disposiciones legales arriba citadas,  salvo 
que así se contemple expresamente.  

La representación, incluida la obtenida por 
solicitud pública, no podrá ejercerse para 
votar en relación con propuestas no 
incluidas en el Orden del Día y que sean 
sometidas a la Junta en virtud de las 
disposiciones legales arriba citadas,  salvo 
que así se contemple expresamente.  
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Cuando, durante el transcurso de la sesión 
un accionista desee ausentarse de la 
misma, podrá dirigirse a la Mesa y 
solicitar, si lo desea, que se deje 
constancia en acta del sentido de su voto 
para cada una de las propuestas incluidas 
en el Orden de Día. En caso de no hacerlo, 
se entenderá que vota a favor de todos 
los puntos, pendientes de votación, 
incluidos en el Orden del Día y en contra 
de los no incluidos y que se sometan a 
votación en su ausencia.  

Cuando, durante el transcurso de la sesión 
un accionista desee ausentarse de la 
misma, podrá dirigirse a la Mesa y 
solicitar, si lo desea, que se deje 
constancia en acta del sentido de su voto 
para cada una de las propuestas incluidas 
en el Orden de Día. En caso de no hacerlo, 
se entenderá que vota a favor de todos 
los puntos, pendientes de votación, 
incluidos en el Orden del Día y en contra 
de los no incluidos y que se sometan a 
votación en su ausencia.  

El Secretario dará cuenta a la Junta del 
resultado de la votación de cada 
propuesta, con indicación de los votos 
emitidos a favor, en contra y 
abstenciones. 

El Secretario dará cuenta a la Junta del 
resultado de la votación de cada 
propuesta, con indicación de los votos 
emitidos a favor, en contra y 
abstenciones. 

Los escrutadores elaborarán una nota con 
el resultado de cada votación, incluyendo 
los votos previamente emitidos y 
cualquier modificación que tenga lugar 
durante el transcurso de la Junta. 

Los escrutadores elaborarán una nota con 
el resultado de cada votación, incluyendo 
los votos previamente emitidos y 
cualquier modificación que tenga lugar 
durante el transcurso de la Junta. 

Una vez votadas todas las propuestas, el 
Secretario de la Junta entregará al 
Notario, si la Sociedad hubiera requerido 
su intervención en la Junta, la nota de los 
escrutadores con los datos recogidos 
sobre el resultado de la votación de cada 
propuesta, procediendo el Presidente a 
levantar la sesión. 

Una vez votadas todas las propuestas, el 
Secretario de la Junta entregará al 
Notario, si la Sociedad hubiera requerido 
su intervención en la Junta, la nota de los 
escrutadores con los datos recogidos 
sobre el resultado de la votación de cada 
propuesta, procediendo el Presidente a 
levantar la sesión. 

Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General deberá determinarse, 
como mínimo, el número de acciones 
respecto de las que se hayan emitido 
votos válidos, la proporción de capital 
social representado por dichos votos, el 
número total de votos válidos, el número 
de votos a favor y en contra de cada 
acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones. 

Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General deberá determinarse, 
como mínimo, el número de acciones 
respecto de las que se hayan emitido 
votos válidos, la proporción de capital 
social representado por dichos votos, el 
número total de votos válidos, el número 
de votos a favor y en contra de cada 
acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones. 

16.- PUBLICIDAD 16.- PUBLICIDAD 

16.1.- Con independencia de otras 
medidas de publicidad que legal o 
reglamentariamente sean exigibles en 
cada caso, los accionistas podrán conocer 
los acuerdos adoptados por la Junta 
General y el resultado de las votaciones a 
través de la página web de la Sociedad, 
en la que se publicará su texto íntegro 
dentro de los cinco días siguientes a la 
finalización de la Junta General. 

16.1.- Con independencia de otras 
medidas de publicidad que legal o 
reglamentariamente sean exigibles en 
cada caso, los accionistas podrán conocer 
los acuerdos adoptados por la Junta 
General y el resultado de las votaciones a 
través de la página web de la Sociedad, 
en la que se publicará su texto íntegro 
dentro de los cinco días siguientes a la 
finalización de la Junta General. 

16.2.- Igualmente en la página web de la 
Sociedad deberá publicarse, al menos, el 

16.2.- Igualmente en la página web de la 
Sociedad deberá publicarse, al menos, el 
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siguiente contenido: siguiente contenido: 

a.  Los Estatutos Sociales. a.  Los Estatutos Sociales. 

b.  El Reglamento de la Junta General. b.  El Reglamento de la Junta General. 

c.  El Reglamento del Consejo de 
Administración y, en su caso, los 
Reglamentos de las Comisiones del 
Consejo de Administración. 

c.  El Reglamento del Consejo de 
Administración y, en su caso, los 
Reglamentos de las Comisiones del 
Consejo de Administración. 

d.  La Memoria anual y el Reglamento 
Interno de Conducta. 

d.  La Memoria anual y el Reglamento 
Interno de Conducta. 

e.  Los Informes de Gobierno 
Corporativo. 

e.  Los Informes de Gobierno 
Corporativo. 

f. Los Informes Anuales sobre 
Remuneraciones de los consejeros. 

f. Los Informes Anuales sobre 
Remuneraciones de los consejeros. 

g.  Los documentos relativos a las Juntas 
Generales ordinarias y 
extraordinarias, con información 
sobre el Orden del Día, las propuestas 
que realiza el Consejo de 
Administración, así como cualquier 
información relevante que puedan 
precisar los accionistas para emitir su 
voto, dentro del período que señale la 
CNMV. 

g.  Los documentos relativos a las Juntas 
Generales ordinarias y 
extraordinarias, con información 
sobre el Orden del Día, las propuestas 
que realiza el Consejo de 
Administración, así como cualquier 
información relevante que puedan 
precisar los accionistas para emitir su 
voto, dentro del período que señale la 
CNMV. 

h.  Información sobre el desarrollo de las 
Juntas Generales celebradas, y en 
particular, sobre la composición de la 
Junta General en el momento de su 
constitución, acuerdos adoptados con 
expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos 
en cada una de las propuestas 
incluidas en el Orden del Día, dentro 
del período que señale la CNMV. 

h.  Información sobre el desarrollo de las 
Juntas Generales celebradas, y en 
particular, sobre la composición de la 
Junta General en el momento de su 
constitución, acuerdos adoptados con 
expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos 
en cada una de las propuestas 
incluidas en el Orden del Día, dentro 
del período que señale la CNMV. 

i.  Los cauces de comunicación 
existentes entre la Sociedad y los 
accionistas, y, en particular, las 
explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información 
del accionista, con indicación de las 
direcciones de correo postal y 
electrónico a las que pueden dirigirse 
los accionistas. 

i.  Los cauces de comunicación 
existentes entre la Sociedad y los 
accionistas, y, en particular, las 
explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información 
del accionista, con indicación de las 
direcciones de correo postal y 
electrónico a las que pueden dirigirse 
los accionistas. 

j. Los medios y procedimientos para 
conferir la representación  en la Junta 
General, conforme a las 
especificaciones que establezca la 
CNMV. 

j. Los medios y procedimientos para 
conferir la representación  en la Junta 
General, conforme a las 
especificaciones que establezca la 
CNMV. 

k.  Los medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia, de 
acuerdo con las normas que 
desarrollen ese sistema incluidos, en 
su caso, los formularios para 

k.  Los medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia, de 
acuerdo con las normas que 
desarrollen ese sistema incluidos, en 
su caso, los formularios para 
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acreditar la asistencia y el ejercicio 
del voto por medios telemáticos en 
las Juntas Generales. 

acreditar la asistencia y el ejercicio 
del voto por medios telemáticos en 
las Juntas Generales. 

l.    Los hechos relevantes. l.    Los hechos relevantes. 

m. Foro Electrónico de Accionistas en los 
términos regulados por la normativa 
correspondiente. 

m. Foro Electrónico de Accionistas en los 
términos regulados por la normativa 
correspondiente. 

 n. El periodo medio de pago a sus 
proveedores. En el caso de que el 
periodo medio de pago a proveedores 
fuera superior al máximo establecido 
en la normativa de morosidad, 
habrán de indicarse asimismo las 
medidas a aplicar en el siguiente 
ejercicio para su reducción hasta 
alcanzar dicho máximo. 

16.3.- Asimismo, los acuerdos inscribibles 
se presentarán para su inscripción en el 
Registro Mercantil y publicación en el 
Boletín Oficial de este Registro. 

16.3.- Asimismo, los acuerdos inscribibles 
se presentarán para su inscripción en el 
Registro Mercantil y publicación en el 
Boletín Oficial de este Registro. 

16.4.- La Sociedad procurará mantener 
toda esa información publicada en la 
página web debidamente actualizada y 
asimismo, coordinar su contenido con lo 
que resulte de los documentos 
depositados e inscritos en los 
correspondientes Registros públicos. 

16.4.- La Sociedad procurará mantener 
toda esa información publicada en la 
página web debidamente actualizada y 
asimismo, coordinar su contenido con lo 
que resulte de los documentos 
depositados e inscritos en los 
correspondientes Registros públicos. 

 Con formato: Fuente: Verdana, 10
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